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SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN
llPO  DE  PROCESO Ordinar¡o  de  Responsabilidad  F¡scal
ENTIDADAFECTADA

ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL  DE  NATAGAIMA   TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112-015-2021

PERSONAS A
JESUS ALBERTO  MANIOS  URBANO,   Cédula  No.93.477.285   y otros;

y  a  la  Compañía  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  S.A.  a
N OTI FICA R través de su apoderado.

llPO DE AUTO AUTO  DE GRADO  DE CONSULTA

FECHA  DEL AUTO 08  DE AGOSTO  DE 2022

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   v¡sible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secret:aria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  a  las O7:00  a,m.,
del día  17 de Agosto de 2022.

!_:/:                  -)

ESPERANZA
Secret:aria Ge

ARRILLO

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  público  y  visible  de   la   Secretari'a
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  17 de Agosto de 2022 a  las O6:00  p.m.

ESPERANZA  MONROY CARRILLO
Secretaria  General

ElaborÓ:  Consuelo Qu¡ntero
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AUTO OUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué Tol¡ma,   8 de agosto de 2022,

Procede  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  en  uso  de
las  facuftades  conferidas  en  la  Resoluc¡ón  OO79  de  2001  proferida  por  este  órgano  de  control,  a
examinar 'a  lega'idad  de  la  dec¡sión  conten¡da  en  el  AUTO  No.  013  DE ARCHIVO  DEL  PROCESO
DE   RESPONSABILDAD   FISCAL   EN   EL   PROCESO   DE   RESPONSABILIDAD   FISCAL   CON
RATADICADO NO 112-015Ú21, adelantado ante la Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal de Nataga¡ma Tolima.

I.    COMPETENCIA

De confómidad con el aftícu'o 18 de la Ley 610 de 2000 que reza:  "Sé esta4/eoe e/grac/o c/e consu/Ía
en    defensa    del    ¡nterés    públ¡co,    del    ordenam¡ento   juríd¡co   y   de    los   derechos   y   garantías
fundamentales.   Procederá   la  consulta  cuando  se  d¡cte  auto  de  arch¡vo,   cuando  el  fallo  sea  s¡n
responsabil¡dad  fiscal  o  cuando  el  fa/lo  sea  con  responsab¡l¡dad  fiscal  y  el  responsab¡l¡zado  hubiere
estado representado por un defensor de ofic¡o, en desarrollo del cual se podrá rev¡sar ¡ntegralmente la
actuación,  para   mod¡ficarla,  confirmarla   o  revocarla,  tomando  la   respect¡va  decisión  sust¡tut¡va   u
ordenando  mot¡vadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstancia  prosegu¡r  la  ¡nvestigac¡Ón  con  m¡ras  a  proteger  el
patrimon¡o públ¡co,"

Ahoia,  'a  Resoluc¡ión  OO79 de 2001  proferida  por la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  estab'ece  lo
stgri+€"e:.V^ Primero:  Delegar en el despacho de la Contraloría Aux¡l¡ar del Departamento del Tolima, el
conoc¡miento en grado de consulta de los asuntos prev¡stos en el arti'culo 18 de la Ley 610 de 2000''.

Por  todos  los  preceptos  anteriomente  menc¡onados,  el  despacho  de  la  Contralora  Auxil¡ar  de  la
Contraloría  Departamental  del Tol¡ma, es competente  para  resoh,er el  Grado de Consulta del  auto  No.
007  de  fécha  ocho  (8)  de jul¡o  de  2022,  por  med¡o  del  cual  la  Dirección  Técn¡ca  de  Responsabilidad
Fiscal   de   este   órgano   de   control,   d¡ctó   auto   de   archivo   de   la   acc¡ón   fiscal   en   el   proceso   de
responsab¡lidad fiscal  No.  112-015-2021.

II.       HECHOS OUE (ORIGINARON LA INVESTIGACION

Mot¡vó la apertura del  Proceso de  Responsabilidad  Fiscal ante La Adm¡n¡strac¡Ón  Munic¡pal de  Natagaima
Tol¡ma,  Ha'lazgo  No.  014 del  de O5 de febrero  de  2021,  cuya  actuación  a'dm¡nistrat¡va fue or¡ginada  por
la Aud¡toría  Regular realizada  a  la ADMINISTRACIÓN  MUNICIPAL DE  NATAGAIMA TOLIMA,  en  la que se
ev¡dencia  la sigu¡ente irregular¡dad:

Que  la  Contraloría   Departamental   del  ToI¡ma,  en   el   d`esarrolio  del   proceso  auditor  OO3  de  2020,
adelantó  revis¡ón  documental  al  expediente del  Contrato de  Prestac¡ón  de Servicios  No 285  del  Ol  de
nov¡embre  de  2018,  suscr¡to  entre  la  Administración  Mun¡c¡pal  de  Natagaima  y  la  Fundac¡ón  para  La
Paz y el  Desarrollo Sosten¡ble-FUNPADES, contrato de  prestación  de serv¡c¡os cuyo objeto consist¡ó en
`^Prestac¡Ón  de  serv¡c¡os  de  act¡v¡dades  de  promoción  de  la  salud,   prevención  de  la  enfermedad,

enrolam¡ento soc¡al  y  product¡vo y atención  temprana  para  el  fortalec¡m¡ento  de  la  atenc¡ón  ¡ntegral
del adulto mayor en la zona urbana y rural del mun¡c¡p¡o de Nataga¡ma-Tol¡ma, pcJT unveihor de Cj+f:rtño
Setenta y Cinco  M¡Ilones Novecientos Noventa y Dos M¡I  Pesos M/cte.  ($175.992.000.oo).
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Que  e'  referido  contrato  se  orig¡nó  del  proceso  de selecc¡ón  abreviada  subasta  ¡nversa  presenc¡al  NO
OOs  de  2018,  donde  la  admin¡stración  mun¡cipal  dest¡nó  un  presJpuesto  oficial  de  $175.992.000.oo,

para  el  desarro'lo de  las siguientes actMdades:
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Una vez rev¡sados  los soportes del  exped¡ente contractual,  se  pudo  determ¡nar que e'  ente terr¡tor¡al
mod¡ficó s¡n just¡ficación técn¡ca,  los valores  un¡tar¡os y valores totales de algunas actMdades,  cuando
las   m¡smas  ya   habían   s¡do   convocadas  y  ofertadas   por  el   contratista,   tal   como   se   relac¡ona   a
cont¡nuación.
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Ante  la  ausenc¡a  de  una  just¡ficac¡ón  técnica  para  soportar  el  incremento  de  los  valores  un¡tar¡os
después  de  haberse  agotado  la  etapa  de  planeac¡ón,  el  ente  de  control  determina  que  en  dicho
proceso  se  presentó  una  d¡sm¡nución  del  patrimonio  públ¡co  del  munic¡pio  de  Nataga¡ma,  en  cuantía
de  DIECISEIS  MILLONES  NOVECIENTOS  DIECIOCHO  MIL  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($16.918.000.oo),  ten¡endo  en  cuenta  el  sobreprec¡o  cancelado  a  la  Fundac¡ón  para  La  Paz  y  el
Desarrollo  Sostenible-FUNPADES,  en  las  act¡v¡dades  de  Cardiorumba,  cam¡natas  ecológ¡cas,  juegos
tradic¡onales   y   módulos   avi'colas;   desde   el   punto   de   v¡sta   jur¡sprudencial,   se   ev¡denc¡a   el   uso
ant¡económico  de  los  recursos  de  la  Estampilla  Adult:o  Mayor  (PorcentaJ®e  dest¡nado  para  los  Centros
de  V¡da),  debido  a  los  pagos  real¡zados  por  la  admin¡strac¡Ón  munic¡pal,  s¡n  just¡ficar  el  mayor valor
cancelado  en  dichas  activ¡dades,  lo  que  constituye  una  falta  a  los  pr¡nc¡pios  de  economía  y  eficac¡a
consagrados en el artículo 209 de la carta  magna.

Así mismo, se ev¡dencia  una ¡neficiente gest¡ón  por parte del  supervisor del  contrato, al  ordenar en el
acta  de fecha  10 de nov¡embre de 2018,  la  modificac¡ón del  presupuesto del  contrato,  ¡ncrementando
los va'ores  un¡tar¡os  de  las  act¡v¡dades  de  cardiorrumba,  cam¡natas  ecológ¡cas, juegos  trad¡c¡onales y
módulos  avícolas s¡mjust¡ficac¡ón  técn¡ca  que  amer¡ten  dichos  incrementos,  faltando  a  los funciones
de superv¡s¡ón establec¡das en los artícu'os 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011.

Lo  anterior,  ocasionado  por  una  inefic¡ente  gest¡ón  fiscal  en  la  admin¡strac¡ón  del  gasto,  invers¡ón  y
manejo  del   recúrso   públ¡co,   destinados  a'  cump'imiento  de  'os  fines  esenc¡ales  del   Estado,   con
sujec¡ón  a  los  principios  de  legalidad,  efic¡enc¡a,  economía  y  eficac¡a,  incumpliendo  las  obligaciones
estab'ecidas en 'a  propuesta  presentada y eh la  minuta contractual, ya que en  la  propuesta se definió
un presupuesto que quedó estipu'ado el valor del contrato,  Esto es, a
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infracción d¡recta  a  las prev¡siones conten¡das en  los artículos 3 y
l del artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

m
lJ
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la  Ley 610  de  2000 y numeral

Sobre el  part¡cu'ar se adv¡erte que no hubo controvers¡a o respuesta a  la objeción fiscal formulada  por

parte de los serv¡dores públ¡cos ¡nvo'ucrados en  esta actuac¡ón.

III.       ACTUACIONES PROCESALES Y PRUEBAS

I

Obran dentro del  proceso las sigu¡entes actuac¡ones procesales y probatorias:

1-  Memorando  CDT-RM-2021-0000464 del  Os de febrero de  2021,  por med¡o del  cual  la  D¡rectora
Técnica  de  ControI  Fiscal  y  Med¡o  Ambiente,  envía  a  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad
Fiscal, el  hallazgo número  14 del  O5 de febrero de 2021   (fol¡o  2)

2-   Hallazgo fiscal  número  14 del  O5 de febrero de 2021  (fol¡os 3-8)
3-  Un CD que cont¡ene  la  s¡guiente ¡nformac¡ón:  (fol¡os g al 42)
®     Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os número 285 deI  Ol de nov¡embre de 2018,  celebrado entré

el  mun¡c¡pio de Natagaima y la  Fundac¡ón  para  la  Paz y el  Desarrollo Sostenible - FUNPADES
®     Propuesta  económica  para  la  contratac¡Ón  antes refer¡da

Acto  adm¡nistrat¡vo  de  fecha   O7  de  nov¡embre  de  2018,   por  medio  del  cual  se  designa  el
superv¡sor del contrato 285 de 2018
Acta  de ¡nicio deI Contrato  No 285 de 2018
Sol¡citud Otro Sí a' Contrato No 285 de 2018 de fecha  lO dehov¡embre de 2018
Otro SÍ #  1 al Contrato No 285 de 2018, de fecha 20 de dic¡embre de 2018
Otro Sí #  2 al Contrato No 285 de 2018, de fecha 20 de d¡c¡embre de 2018
Acta  de suspens¡Ón y re¡n¡c¡o del  contrato
lnformes de superv¡s¡Ón                                                                             i
Acta rec¡bo final del contrato 285 de 2018, de fecha  19 de febrero de 2019
Acta de l¡quidación del contrato 285 de 2018, de fecha 20 de febrero de 2019
Actas de entrega y recibo a satisfacc¡ón por parte de algunos benefic¡arios
CDP y RP del presupuesto que amparó el referido contrato
Pólizas seguro  manejo  sector ofic¡al  exped¡das  por la Aseguradora  Solidar¡a  de  Colombia,  para
las vigencias 2018-2019.

®     Hojas de v¡da  presuntos responsables fiscales
®     Certificac¡ón cuantías para contratar en  el  mun¡c¡pio de Nataga¡ma,  durante las vigenc¡as 2011-

2020                                                                                                                                         1

4-  Auto Apertura  lnvest¡gac¡Ón  No O32 del  12 de abril de 2021  (fol¡os 43-51)
5-  Not¡ficac¡Ón Auto Apertura  presuntos responsables fiscales (fol¡os 52-54,  55-56,  57-59)

6-  Versión  libre  presentada  por  la  Fundación  para,  La  Paz  y  el  Desarrollo  Sostenible-FUNPADES,
representada  por la señora CLAUDIA MILENA LOPEZ VASQUEZ (fol¡os 71  al  101).

7-Ad¡ción  a  la  versión  l¡bre  rend¡da  por  la   Fundac¡ón  para   La   Paz,y  el   Desarrollo  Sosten¡ble-
FUNPADES,  representada  por la  señora  CLAUDIA  MILENA LOPEZ VASQUEZ  (folios  102 al  120).i

8-  Auto de  Pruebas No O23 del  O3  de  mayo de 2022 (fol¡os  121  aI  124)
9-  Nueva  adic¡ón  a  la vers¡ón  libre,  por parte  de  la  señora  Claud¡a  Milena  López Vásquez:  -  Copia

del   acta   de   reun¡Ón   -   Mesa   Técnica   del   10   de   nov¡embre   de   2018;   -   Copia   solic¡tud
mod¡ficación  y  aclaración  de  la  cláusula  segunda  deI  Contrato  285  de  2018,  de  fecha  10  de
noviembre  de   2018;  y  -   Otro  Sí  mod¡ficatorio  al   Contrató  285  de   2018,   de  fecha   11   de
noviembre de 2018 (folios  129 al  134).

10-             Versión  l¡bre  y  espontánea  presentada  de  manera  escr¡ta  por  el  señor  Jesús  Alberto

11-
Manios  Urbano, CDT-RE-2022-00001667 de'  06 de jun¡o de 2022  (folios  135,  136,  139 al  161).

Auto  de  Archivo   Proceso  de   Responsab¡lidad   F¡scal   No.   013   de  s  de  jul¡o  de  2022
(fl.162-173)

/QíZítia í¢ Pm G? óá7;Óúg/
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IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La  Dirección Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de este órgano de control,  emitió  auto  NO O13  de s de

julio   de   2022,   por   medio   del   cual   ordenó   el   archivo   de   la   acción   fiscal   adelantada   ante   La
Admin¡strac¡Ón  Mun¡cipal  de  Nataga¡ma  Tolima,  respecto  de JESÚS ALBERTO  MANIOS  URBANO,
identíficado  con  la  C.C  No  93.477.285  de  Natagaimá,  en  su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  Municipal;  JOSÉ
RAMIRO CUPRITA PRIETO, ¡dentificado con  la C.C No 93.343.508  de  Natagaima,  en su  calidad  de
Coord¡nador de Salud y Educac¡ón - Superv¡sor Contrato  No 285 de 2018; y a  la  Fundación para  La
Paz  y  eI  Desarrollo  Sostenible-FUNPADES,  distinguida  con  el  NIT 900.926.912-1,  representada
legalmente  por  la  señora  CLAUDIA  MILENA  LÓPEZ  VÁSQUEZ,  identificada  con  la  C.C  No  38.210.926
de  lbagué  y/o  qu¡en  haga  sus  veces,  Contrat¡sta-Contrato  Prestación  Serv¡cios  No  285  del  Ol  de
noviembre  de  2018,  y  desv¡ncula   a   la   Compañía   de  Seguros  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA, d¡stingu¡da con el  NrT 860.524.654-6,  qu¡en expidió a favor del  mun¡cip¡o de Natagaima,
las  pól¡zas seguro  manejo  sector oficial  números  560-64-99400001593 y 560ú4-994000001801,  con
v¡genc¡as   del    O1-03-18   aI    30Ú1-19   y   31-01-19   al    31Ú1-20,    amparándose   allí   los   fállos   con
responsabil¡dad y por un  monto  asegurado  de  $20.000.000.oo y $200.000.000.oo,  respectivamente ,
bajo los sigu¡entes argumentos:

"Í,J Por lo  expuesto  este  Despacho  llega  a  la  conclus¡ón  que  no  se  puede  end¡lgar  Responsabilidad

Fiscal  por  carencia  de  daño,  por  su  ¡nex¡stencia  en  el  detrimento  a  las  arcas  de  la  Admin¡strac¡ón
Mun¡ciipal   de   Natagaima-Tolima   y   por   ende   cons¡dera   eI   Despacho   que   no   ex¡ste   mérito   para
cont¡nuar   con   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   toda   vez   que   existe   en   el   expediente   la
documentación  sufic¡ente  y  necesaria  para  determ¡nar que  no  se  estructura  el  elemento  daño  como
esenc¡al  dentro  del  proceso  de   Responsab¡l¡dad  F¡scal,  y en  efécto,  a  voces  del  artículo  16  de  la  Ley
610 de 2000, procede el archivo de la dil¡gencia, de confom¡dad con el te>do citado, así:  "ft cua/7u/e,
estado  de  la  ¡ndagac¡Ón  prelim¡nar o  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  procederá  el  arch¡vo  del
exped¡ente  cuando  se  establezca  que  la  acc¡ón  fiscal  no  podi'a  ¡n¡c¡arse  o  proseguirse  por  haber
operado  la  caduc¡dad  o  la  prescripc¡ón,  cuando  se  demuestre  que  el  hecho  no  ex¡st¡Ó  o c!ue. no es
constitutivo  de daño  Datrimonial  al  Estado o  no  comporta  el  ejerc¡c¡o  de  gestión  fiscal,  o  se
acredite la operanc¡a de una causa/ ex¡mente de responsab¡l¡dad fiscal o aparezca demostrado". (...)

VI       CONSIDERACIONES DE LA CONSULTA

Previo  a   abordar  el   anál¡s¡s  del   proceso   de   responsabilidad  fiscal   No.   112-015-021,   considera
pertinente  el  Despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  traer  a
colac¡ón  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del  grado de consulta, a saber:

De  confomidad  con  'o  establecido  en  el  artículo  18  de  la  Ley  610  del  2000,  el  grado  de  consulta
procede en los sigu¡entes casos:

"AR[IICULO  18.  GRADO  DE CONSULIA.  <Arti'culo  modificado  por el  artículo 132 del

Decreto  Ley  403  de  2020.  El  nuevo  texto  es  el  s¡gu¡ente:>  Se  establece  el  grado  de
consultg  en  defensa  del  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡ento jurídico  y de  los  derechos  y
garantías fundamentales.  Procederá la consulta cuando se dicte auto de archivo,
cuando  el  fallo  sea  s¡n  responsabil¡dad  fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡l¡dad
fiscal  y  el  responsab¡I¡zado  hub¡ere  estado  representado  E,or  un  defensor de
of¡cio, en desarrollo del cual se IJodrá rev¡sar ¡nteqralmente la actuación, para
modificarla,  confirmarla  o  revocarla_,  tomando  la  respect¡va  dec¡s¡Ón  sust¡tut¡va  u
ordenando  motivadamente  a  la  pr¡mera  ¡nstanc¡a  proseguir la  investigac¡Ón  con  m¡ras a
proteger el patr¡mon¡o público, (SubrEINeldo fuf:Ia de t€xho)
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Para efectos de la consulta, el func¡onar¡o que haya profierido la dec¡s¡Ón deberá env¡ar el
e~xpeg¡eníe de_ntr,o de_l térm¡no. de_ ocho (8) días siguientes a` su  not¡ficac¡Ón, a su superior
fu~nc¡?.nal.o  jerárqu¡co,   según   la   estructura   y   manual   de  func¡ones   dé  cada   órgano
fiscal¡zador.

l

S¡  tr3nfFurr¡dos  dos  (2)  meses  de  rec¡b¡do  el  exped¡ente  por  el  super¡or  no  se  hub¡ere
profer¡do  la   respectiva   prov¡denc¡a,   quedará   en  firme  el  fallo  o  auto  materia  de  la
consulta, s¡n  peúu¡cio de la responsab¡lidad d¡sc¡pl¡naria del func¡onario moroso.

?ARÁGRAFO trans¡tor¡o.  Los  térm¡nos  prev¡stos  en  el  presente  arti'culo  se  apl¡carán  a
lo.s  proc€sos_.que  se  ¡n¡c¡en  con   poster¡oridad  a   la  entrada   en  vigenc¡a  dél   presente
decreto ley."

]

Bajo   este   contexto,   la   Honorable   Corte   Const¡tuc¡onal   se   ha   pronunc¡ado   sobre   el
fenómeno juríd¡co  del  grado  de  consulta,  med¡ante  Sentenc¡a  C-055  de  1993,  M.P José
Gregor¡o Hernández Galindo,  en  los sigu¡entes térm¡nos:         Il

"Lp   consul_ta. es   un   grado   de  jur¡sdicc¡Ón   que   procede   s¡p   neces¡dad   de   sol¡c¡tud   por

n¡nguna_ de  las  partes comprometidas  en  el  proceso y,  en  lese sentido,  es  un  mecan¡Smo
automático  que  lleva  al  juez  de  n¡vel  superior  a  establecer  la  legal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón
ad_optada  por  el  ¡nferior,  generalmente  con  base  en  motivo  de  interés  públ¡co  o  con  el
objeto de proteger a la parte más déb¡l en la relac¡Ón jurídica de que se trata,

De  otro   lado,   en   cuanto  a   la   consulta  ya   establec¡da  yiiregulada   en   un   determ¡nado
ordenam¡ento legal, no tiene sent¡do que su procedenc¡a se relacione con  la "reformat¡o ¡n
pejus'' ya  qye,  según  lo  d¡cho,  este  n¡vel  de dec¡s¡Ón jur¡sd¡cc¡onal  no equ¡vale  al  recurso
dF  _apelación_y,  por  ende  no  tiene  lugar  respecto  de  ella  la  garantía  que  espec¡fica  y
ún¡camente busca favorecer al apelante úniCO,                           i

La  consulta  "busca  ev¡tar  que  se  profieran  dec¡siones  violator¡as  no  solo  de  derechos
fundamentales  s¡no  de  cualquier  otro  precepto  const¡tuc¡onal  o  lega/,  en  detr¡mento  del
procesado o de la sociedad.

l

El  propós¡to  de  la  consulta  es  /ograr  que  se  d¡cten  dec¡s¡ones justas.  Y  la  just¡cia  es  fin
esenc¡al del derecho"

De  esta  forma,  como  qu¡era  que  el  caso  objeto  de  estud¡o  hace  referencia  al  archivo  del  proceso de
responsab¡l¡dad  fiscal,  es  oportuno  traer  a  colación  lo  consagrado  en  el  artículo  47  de  la  Ley  610  de
2000, que en su tenor l¡teral  reza:

"Arlíc_u,lo 47.Auto de arch¡vo.  Habrá lugar a profer¡r auto de arch¡vólrcuando se pruebe que el hecho no

ex¡st¡Ó,  qy_e  no .es constitut¡vo de detrimento patr¡mon¡al  o  no  comporta  el  e¡erc¡c¡o  Je  gest¡Ón fiscal,
se   acred¡IE__ f!l  .resarc¡yi¡ento   pleno   del   pe_rju¡c¡o   o   la   operancia   de   una   causal   excluyente   de
rf:pJ?.!:sJa_b!l¡!?_d _?__s_e__!_f_r_,!_e=:_r€_q!_E_ la  a,:c¡Ón  no  podía  ¡n¡c¡arse  oiiprosegu¡rse  por  haber operado  la
caduc¡dad o la prescripc¡Ón de la  misma."                                                     li

I

Prec¡sado  lo  anter¡or,  se  t¡ene  que  el  objeto  del  proceso  de  responsabil¡dad  fiscal,  es  establecer  la
mater¡al¡dad  del  hecho y  la  ¡rregular¡dad  del  mismo,  elementos  que  al  ser  demostrados  med¡ante  los
med¡os  probatorios  allegados  a'  proceso,  se  puede  conclu¡r  quien  o  quienes  fueron  autores,  la  I¡c¡tud
de  la  conducta,  su  culpabilidad  y  por  lo  mismo  el  grado  de  responsabilidad,  aspectos  que  surgen  de
las  circunstanc¡as  de  modo,  t¡empo  y  lugar  que  rodean  el   hecho  y  'a  conducta   mostrada  por  el
causante.

Así las cosas, para tasar los anteriores objetivos, es inelud¡ble que el fallador aprecie y valore todas y
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cada  una  de  las  pruebas  'egalmente  aportadas  al   proceso,  evaluac¡Ón  que  se  hará  a  través  del
pr¡ncip¡o  de  la  sana  crít¡ca,-es  dec¡r,  apoyado  en  la  lóg¡ca,  la  equ¡dad,  la  cienc¡a  y  la  exper¡enc¡a;
además de observar lo  prev¡sto  en  el  artículo  5 de  la  Ley 610 de  2000,  según  el  cual  el  investigador
fiscal   debe   atender   con   r¡gor   los   elementos   necesarios  -que   estructuran   los   elementos   de   la
respcJTysfrkfi+ti+dfIA Firsc;zIÁ, c!Íimo esi.  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atr¡buible  a  una  persona  que  realiza
gest¡Ón f¡scal,  un daño Patr¡mon¡al al  Estado, un nexo causal entre los dos Elementos anter¡ores; que
solo al reun¡rse estos tres elementos puede end¡lgarse responsab¡l¡dad de t¡po fiscal.

Con   fundamento   en   los   anter¡ores   presupuestos   legales  y  jur¡sprudenc¡ales,   c'orresponde   a   este
Despasho  en  sede  de  consulta,  examinar  la   legal¡dad  del  AUTO  NO  O13   DE  ARCHIVO  DE  LA
ACCION    FISCAL    DEL    OS    DE    JULIO    DE    2022,`  proferido    por    la    Dirección    Técnica    de
Responsab¡lidad    Fiscal    de    la    Contraloría    Departamental    deI    Tol¡ma    dentro    del    proceso    de
responsab¡Iidad  fiscal   rad¡cado  NO   112-015-021,  dentro  del  cual  se  declaró  probada  la  causal  que
Conl'eva  al  Arch¡vo  de   la   acc¡ón   fiscal   según   artículo   111   de   la   Ley   1474  de   2011  frent:e  a   los
imputados.

Observa  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría   Departamental  deI  Tolima,  que  el
objeto  del  presente  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  enmarca  en  la  documentación  allegada  aI

plenar¡o desde el  prop¡o  hallazgo fisca'  que dio sustento al  presente asunto,  real¡zando  un  análisis de
las  actuac¡ones  acercadas  al  proceso  tales  como  la  presentac¡ón  de  los  argumentos  de  defensa  por
parte de los invest¡gados y el tercero c¡v¡lmente responsable, el  mater¡al  probatorio obrante dentro deI
plenar¡o,  de  acuerdo  a  las  c¡rcunstanc¡as,  'os  principios  constituc¡onales  pert¡nentes  y  atendiendo  la
deb¡da valorac¡ón de acuerdo a  la sana critica.

In¡cialmente  el   Despacho   de   la   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de   Responsab¡I¡dad   Fiscal   proced¡ó  a   hacer   la
valorac¡ón frente a  las actuaciones procesales adelantadas dentro del  presente asunto,  por lo que de
acuerdo  á  lo  allegado  dentro  del   hallazgo  fiscal  No.   14  de  5  de  febrero  de  2021,  suscr¡to  por  la
D¡rectora Técnica  de  Control  F¡scal y  Med¡o Amb¡ente,  según  memorando  CDT-RM-2021-0000464  del
Os  de  febrero  de  2021,  mediante  el  cua'  se  sustenta  en  que  la  adm¡n¡strac¡Ón  mun¡c¡pa'  de  d¡cha
locaI¡dad,  suscr¡bió  el  Contrato  de  Prestación  de  Serv¡cios  No  285  de  2018,  con  la  Fundac¡ón  para  La
Paz  y  el   Desarrollo   Sostenible-FUNPADES,   cuyo  objeto   consistió   en   ``Pre5facy'oJn  a'e  seni,'cy'os  de
acIÍv¡dade.s de promoc¡Ón de la salud, prevención de la  enfermedad, enrolam¡ento soc¡al y product¡vo
y  etenc¡Ón  temprana  para  el  fortalec¡miento  de  la  atenc¡Ón  ¡ntegral  del  adulto  mayor  -en  la  zona
urbana  y  rural  del  mun¡c¡p¡o  de  Nataga¡ma-Tol¡ma, pcJT  im vathor  df3 CjwígrTNo SÍ=Ñf=rTna y  Cjmco WHNIÍ"e!s
Novec¡entos Noventa y Dos M¡l  Pesos M/cte.  ($175.992.000.oo); y que una vez rev¡sados los soportes
del   exped¡ente   contractual,   se   pudo   determinar  que   el   ente   terr¡tor¡al   modificó   s¡n   justificac¡ón
técnica,  Ios valores  unitar¡os y valores totales  de  algunas  act¡v¡dades,  cuando  los  m¡smas ya  habían
sido   convocadas   y   ofertadas   por   el   contrat¡sta   en   laetapa   de   p'aneac¡ón,   presentándose   en
consecuenc¡a     un     aparente     daño     al     patr¡monio     públ¡co     del     c¡tado     Municip¡o,     en     cuantía
$16.918.000.oo,   ten¡endo   en   cuenta   el   sobreprec¡o   cancelado   a   la   menc¡onada   Fundación;
actuación    irregular    que    desde    el    punto    de   v¡sta   jurisprudenc¡al,    perm¡te    ev¡denc¡ar   el    uso
ant¡económ¡co  de  los  recursos  de  la  Estamp¡lla Adulto  Mayor (Porcentaje  dest¡nado  para  los Centros
de Vida),  deb¡do  a  los  pagos  real¡zados  s¡n just¡ficar e'  mayor valor cancelado  en  dichas  act¡vidades,
contrariando  así  los  pr¡ncipios  de  economía  y  eficaci-a  consagrados  en  el   artículo  209  de  la  C.N,
artículos 3 y 6 de la Ley 610 de 2000 y numeral  l del artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

En el  presente caso, se  adv¡erte  que  a  través  de'  Auto  No O32 del  12 de abril  de  2021, se
ordenó la apertura de ¡nvestigación fiscal,  habiéndose vinculado como  presuntos responsables,
para  la  época  de  los  hechos,  al  señpr(a):  JESÚS ALBERTO  MANIOS  URBANO, ¡dentificado  con  la
C.C  No  93.477.285  de  Nataga¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de  Alcalde  Mun¡c¡pal;  JOSÉ  RAMIRO  CUPRITA
PRIETO, ¡dentificado con  la  C.C No 93.343,508 de  Nataga¡ma,  en su  calidad de Coord¡nador de Salud

y Educac¡ón - Supervisor Contrato No 285 de 2018; y a la  l=undac¡ón para La Paz y el  Desarrollo
Sostenible-FUNPADES, dist¡ngu¡da con el  Nrr 900.926,912-1,  representada legalmente por la

/ftíftíú-+:ÑPpg#ÍÍ: e
+57(8)2611167-2611169   e

despacho.contrci [o ríci@con'ra'oric]'o l imci.gov.co  F=*

`^n^n^,.c®rilt-alo r¡a'olima. gov.co   ©

•,cú]



?::

-F`]   ¡_   -+-'    J

rD
C®NTR

DEPARTAME

/ ryé#ál,N%.w4ÑJIJ@o6¢tíftú/
NTÁL     DEL     TOLIMA

señora  CLAUDIA MILENA LÓPEZ VÁSQUEZ,  ident¡ficada  con  la  C.C No 38.210.926 de lbagué y/o qu¡en
haga  sus  veces,  Contrat¡sta-Contrato  Prestación  Serv¡cios  No  285  del  Ol  de  nov¡embre  de  2018;  y
como   tercero   civilmente    responsable,   garante,   a    la   compañía    de   seguros   ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA,   distinguida   con   el   NH-  860.524.654-6;   por  el   presunto   daño
patr¡monial  ocasionado al  mun¡cipio de  Nataga¡ma-Tolima,  en  la  suma  de  $16.918.000.oo  (folios 43  ál
51).                                                                                                                                                                           l

[

El  refer¡do Auto de Apertura fue notificado vía correo electrón¡co allseñor JESÚS ALBERTO MANIOS
URBANO   (folios   55   y   56);   al   señor  JOSE   RAMIRO   CUPITRA   PRIETO   (fol¡os   52-54);   a   la
FUNDACION  PARA  LA  PAZ  Y  EL  DESARROLLO  SOSTENIBLE  ``FUNPADES"  (fol¡oS  60-62);  y
comunicado  deb¡damente  a  la  compañía  de  seguros ASEGURADORA SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
(fol¡os 57-59); valga decir entonces, cada  una de las partes ¡mpI¡cadas conoce del  proceso adelantado
en su contra.

En  este sentido,  se obsewa  que  med¡ante  comun¡cación  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-
0000225  del  21  de  enero  de  2022  (fol¡os  71  al  101),  la  Fundación  para  La  Paz y el  Desarrollo
Sostenible-FUNPADES,   representada   por   la   señora   CLAUDIA   MILENA   LóPEZ   VÁSQUEZ,
Contratista-Contrato  Prestac¡ón  Servic¡os  No  285  del  Ol  de  noviembre  de  2018,  de  manera  escr¡ta
presenta  su  vers¡Ón  libre  frente  a  los  hechos  descritos  en  e'  hallazgo,  aduc¡endo  que  en  pr¡mer
lugar  habrá  que  rev¡sar el  daño  como  elemento  estructural  de  la  responsab¡lidad  fiscal,  así como  sú
naturaleza   y   alcance   dentro   del   ordenamiento  juri'd¡co   colombiáno,   con   el   objeto   de   realizar   la
adecuac¡ón  fáctica  y  juriíd¡ca  para  el  caso  sub  examine;  que  la  brimera  d¡spos¡c¡ón  normat¡va  que
deberá  ser  rev¡sada   es  el   artículo   lO  de   la   Ley  610  de  2000,   la   cual   preceptúa:   El   proceso  de
responsab¡l¡dad  fiscal  es  el  conjunto  de  actuaciones  adm¡n¡strat¡vas  adelantadas  por  las  Contralorías
con   el   fin   de   determinar   y   establecer   'a   responsabil¡dad   de   los   serv¡dores   públicos   y   de   los

part¡culares,  cuando  en  el  ejerc¡c¡o  de  la  gest¡ón  fiscal  o  con  ocasión  de  ésta,  causen  por  acc¡ón  u
omisión  y  en  forma  dolosa  o  cu'posa  un  daño  al  patr¡mon¡o  del  Estado.  La  prec¡tada  normat¡v¡dad
contempla    la    definic¡ón    del    proceso   de    responsabiI¡dad,    estructurando   en    ella    los   elementos
fundamentales,  a saber,  competenc¡a,  leg¡t¡midad en  la  causa  por pasiva,  la  cal¡ficac¡ón subjet¡va de la
conducta  y  la  consecuencia,  tamb¡én  denom¡nado  daño  patr¡monial.  Estos elementos  se  revi-sarán  a  la
luz de lo ind¡cado denü-o del ha'Iazgo en el marco de 'a auditon'a adelantado por 'a Cbntralon'a General, ello con el
fin de señalar, de entrada, que no se verifica la confluencia de los mismosial no lograrse verificar, n¡ demostrar,
s¡qu¡era sumariamente, la existenc¡a de un daño paúimon¡a', como en el correspond¡ente acáp¡te se indicará.

®n  el  oüeto  de  idenb'ficar  el  elemento  debimento  paüimon¡al  o  daño  paúimonial  a]  eran-o,  se  hace  necesario
¡dentíficar  el  element:o  de  certeza  que,  con  el  objeto  de  adelantar  el  proceso  de  responsabil¡dad fiscal,  debe
med¡ar, tanto para dar trám¡te mTD para finalrffite  Gritir m fál[o. Ei estcs téminos se pnonina'ó  el llonoiable Cbnsejo
de E5tack,,  en sentenda del 16 de marzo ck3 2O17,  en la cual señaló:  fs ,'ndx'jp: ensa4/e  gue se  ¿E'nga uüa certeza
absoluta  con  respecto  a  áa  ex¡stencia  del  c/an~o    patr¡mon¡al,   por  lo  íanto  es  neaeSarJ'o  que  /a  lesión

patr¡mon¡al  5e AaJta  ocas,-cmac/o realmente,  egfo  eS,  que  se  í7iafg  c7e  un  daño  exJ5fenfe,  e5pecyÍ#co J/
objet¡vamente     ver¡ficable,    dÍ=ÑÍ=rrri+mdo     o     determ¡nable     y  ll ha    rmlri+feshdo     en    d¡ferentes
oportunidades   que  La  rc=sponsatkjrtiJdad Fírscaih t!+e;ne   una   final¡dad  hieramente resarc¡tor¡a  y p3r lotizÍTrño,
e5 independiente  /autónomo,  d¡st¡nta  c/e la responsabil¡dad penal  o disc¡p'inar¡a  que pueda  corresponder  por lo
misma conducta,  pues  lo  gue en  e/proceso  c/e ,e5ponsa4,'/,'dadfiscal  se d¡scute  es  el  daño  patr¡mon¡al
que se causa  o los d¡neros públicos,  por conductas dolosas o culposas atr¡buibles a  un serv¡dor público
o  persona  que  maneJ-e  d¡chos dineros,  lo  que sign¡fica  que  el  daño  patrimonial  debe ser por lo  menos
cuantificable en el  momento en que se declare responsable fiscalmente o una  persona.

l

A ¡gual  conclus¡ón llegó la Corte Constituc¡onal, que en sentencia C-619 de  2002, hac¡endo  un anál¡sis de /a
responsabiI¡dad fiscal dispuso:

/%5ú2fiu9 4, 74@ e? úq&/ l
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Téngase  en  cuenta  que  ambas  modalidades  de  responsab¡lidad-tanto  la  patrimonial  como  la  fiscal-
tienen el m¡smo pr¡nc¡p¡o o razón juri'd¡co:  la protecc¡Ón del  patr¡mon¡o económ¡co del  Estado.  E n este
sentido,   la   final¡dad   de   dichas   responsab¡l¡dades   co¡nc¡de   plenamente   ya   que   lo   m¡sma   no   es
sanc¡onatorio  (repr¡mir   una  conducta  reprochable)  sino  em¡nentemente   reparator¡a  o  resarc¡tor¡a,
están  determ¡nadas  por un  mismo  cr¡ter¡o  normat¡vo  de ¡mputac¡Ón  subjet¡vo  que se  estructura  con
base   en  el  dolo  y  la    culpa   y     pa rten     de   los  m¡smos  elementos  ax¡ológ¡cos  como  son  el
daño  antijuríd¡co  sufr¡do  por  el  Estado,  la  acc¡Ón  u  om¡s¡Ón  imputable  al  func¡onar-io  y  el  nexo  de
causal¡dad entre el daño y la  act¡v¡dad  del  agente.  Entonces,  es ev¡dente que en el  plano del derecho
sustanc¡al  y  a   la  luz  del   princ¡p¡o    de    igualdad    mater¡al,   se   trata   de    uno    m¡sma    ¡nst¡tuc¡Ón

juri'd¡ca,    aun   cuando   las   dos   clases   de   responsab¡l¡dad   tengan   una   consagrac¡Ón   normat¡va
const¡tuc¡onal  d¡ferente  -la   una  el  ariículo  90~2  y  la  otra  los  ariículos  267  y  268  de  la  Carta-   y  se
establezcan   por  d¡stinto  cauce  juri'd¡co  -tal  y  como  lo  habi'a  señalado  esta  Corte en la Sentenc¡a  G
840/2001.  D¡fierencias éstas  que, además, tan sólo se or¡entan a  ¡mpr¡m¡rle eficienc¡a  a  la act¡vidad` del
Estado en  lo que corresponde a  la preservac¡Ón de los b¡enes y recursos públicos, peío que no alteran el
fundamenío  un¡tar¡o que  reside en  el  pr¡nc¡p¡o  const¡tucional  el  cuales  es común  e ¡nd¡visible  a  ambas
modal¡dades de responsabil¡dad: la garantía del patrimon¡o  económ¡co del Estado.

Así entonces, confiorme se encuentra descrito en el Auto de Apertura NO O32  del 12 de abril  de 2021, donde
se  ¡nd¡ca  que  rev¡sackB lcs gpaü= cH e,qx3dErtÍ3 cDnbad]Jal, se puede cEti3rTTinar qJe d   ertje úeiriGoiid modficó `án

jtEfficEKjá] Gári@, /cE; valcfS iritaric6 y vdon5 ttialG cb dgJ]as adMcbdes ciJ3ncb las nisrrBs habían §cb ooiwcadas y
digíacbs Í" d a©sta, ha cé cítirse qx3 g  b¡en  algunas  act¡v¡dades tuv¡eron  mod¡f¡cac¡Ón  frente  a  los
valores  un¡tar¡os  ofertados  y  comratados,  los  m¡smos  obedec¡eron  al  hecho  que  paia  el  desarro/lo  de  las
mismas,  el  contratista  en  este  caso  la  fiJndadón,  tuvo  que  asumir  costDs  ad¡donales  áJmo  se  deíalla  a
conñnuadón: Justificadón Mod¡ficadones. la5 aEiácbcís qn ¡riddrrBÍe se cIJrt]dam m d nrEm cE! oemEbD Z5 d3 mü3,
93 d[ñ a lo É5td]ajcb ai d aúdJo fl d3 /a lÍ], 1276 cb Zm, Gi ciEb a la GTEEñ níirim cf3 sET,idcB qJe d±en cf¡eosi- lcB
CaíitB Wcb ím d AdJtD Mbm

Grup Act-ividad Servicio\estab[ecido en eI Art, 11 Ley

/iiE=l©

O 1276/2009 al cual se

aj usta la actividad contratada

RünX].

1.              Cardiorumba              para

3)  AtEndái   RinE]ria  en  Sa]ix].   b  aJal   abancará   la

ptmxjái ck= GjifiVoj'de vida  saludable,  de  acuerdo  con
las      característ¡cas      de       los      adultos       mayores,

prevenc¡Ón  de  enfermedades,  detección  opoftuna  de

patologi'as  y  re m¡s¡ón   a   los  servic¡os   de   salud  cuando

quinceañeros   (Incluye  ¡nstructor, e[Io  se  requiera. Se  incluye  la  atención  pr¡mar¡a,  entre

son¡do,      h¡dratac¡ón,       refligerio, otras,  de  patologías  relacionadas  con  'a  malnutrición,
eJ-ercic¡os  educativos  sobre  hábitcs med¡cina   general,  geriatría  y  odontología,   apoyados

saludaWes,     conbides     básicos     de en   los   recursos  y  actores  de  'a  Seguridad  Social  en

salud) Salud   v¡gente   en   Colomb¡a,   en   los   términos   que

establecen     la s     normas     correspondientes.         6)
Deporte,     cultura    y    recreac¡Ón,    suministrado     por

personas capac¡tadas.

2,     Caminatas     ecológ'icas     (Incluye

3)   Atención    Primar¡a    en    Salud.    La   cual   abarcará    la

promoción  de  estilos  de  v¡da  saludab'e,  de  acuerdo  con

las     característ¡cas      de      los      adultos      mayores,

prevenc¡ón   de  enfermedades,   detección  oportuna
dl     d= de patologías y remisión  a  los serv¡cios  de  salud  cuando

esti l cE; dos               ¡nstructores,               son¡do, ello se  requ¡era,   Se  incluye  la  atención  primaria,  entre

otras,  de  patol qías  relacionadas  con  la  malnutrición,

9 /#ryíffíú-+:]¢pg#rÍ;.`+57(8)2611167-261116despacho.con'rclloric,@con'ralor¡citolímci.gov.c`An^r`A,.can'raI®riatOl¡mcl.gOv.C
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medicina   general,   geriatría   y  odontología,   apoyados

en   los   recursos  y  actores  de   la   Segur¡dad   Social   en

Salud  v¡gente  en   Colombia,   en   los   términos   que

establecen     las    normas    correspondientes.        6)

Deporte,     ci,ltura     y    recreacÍÓn,     sumin¡strado     por

ersonas  ca acitadas,

3.    Dotación    de   150   sudaderas    para

las  practicas  fís¡cas

3)   Atenc¡ón    Pr¡mar¡a    en    Salud,    La    cual    abarcará    la

promoc¡ón  de  estilos  de  v¡da  saludable,  de  acuerdo  con
las      características      de       los      adultos       mayores,

prevención   de   enfermedades,   detección   oportuna
de  patologías y remisión  a  los serv¡cios  de  salud  cuando

ello  se  requíera,   Se  incluye   la  atenc¡ón   prímaria,  entre

otras,  de  pato'ogías  relacionadas  con  la  malnutr¡ción,

medic¡na   general,   geriatría   y  odontología,   apoyados

en   los   recursos   y  actores   de   la   Seguridad   Socía!   en

Salud   vigente   en   Colomb¡a,   en    los   términos   que

establecen     las    normas    correspondientes.        6)

Deporte,     cultura     y     recreac¡ón,     sum¡n¡strado     por

ersonas  ca acitadas,

No  obstante,  a'  inic¡ar  la  ejecución  del  refer¡do  proyecto,  se  realizó  un  otrosí plara  atender ciertas  observac¡ones con  el

propósito  de  facilitar  la  labor  de  supervis¡Ón  y asocíar  cada  act¡vidad  con  el  f¡n  y  propósito  establec¡do  en  la  Ley,  por
cuanto  se procedió a ajustar las act¡vidades guardando integralidad y armonía con los propósitos perseguidos.

Es  pertinente  señalar  al  Ente  de  Control,  que  dentro  del  otro  st  modificatorio  se  modif¡caron  y/o  reemplazaron

algunas  actividades  contratadas,  mas  no  se  elíminaron  sin  ser  reemplazadas  por  otras,  por  cuanto  el  presupuesto

general  permaneció  ¡gual  al  contratado.   A continuación  el  deta'le  de las modificac¡ones realizadas:

mpO Adivi dad uh.dad Cart
uats ini-dáles V±crE= mmod¡ficatoria

DÉfatriaValortotal

valorun¡tario valor total valorunitario valor total

Promocióndeest¡losdev¡dasaludableSem3``Dotacio 1.    Cardiorumba     paraquinceañeros(Incluyeiíistructor,sonjdo,h¡dratac¡ón,refrigerio,

EventOS

2 il,300,0 i2.600.00 ¡3.137,50 ! i3.675.00

Heel

ejercic¡os      ediicat¡vossobreháb¡tossaludables,controlesbás¡cosdesalud) 00 0 0 6,275.000 0

Cam¡nabs               ecológicas(Incluyedosinstructores,son¡do,hidratac¡ón,refr¡ger¡o,

Eventos

2 ¡1'300.0ní) ¡2.600,00 i3.137,50 ¡6.?75.nOr) ¡3.675.OO

n -¿-é'-i-5-Ó  sudaderas  pa a  las  pra icas  f
0 Í) 0's¡cas",  de[  grupo "Promo

c¡ón  de  est¡los de v¡da  salu dables",  con
valor  de  $14.700.000,  fue  supr¡m¡do  como  ítem  pero  su  valor fue  distr¡bu¡do  dentro  de tres  ítems específicos  que
rutinar¡o   de a  sudadera,  por  ello   e ¡ncremento  de valor  de  los  mismos.   La  dístribución   del  valor  se  muestra   en

cuadro:

querían  el
sig u¡ente

Las  sudaderas  fueron ,entregadas  oportunamente  en  la  cantídad  indicada  en  el  contrato  en  las  veredas  Bateas,  Paso  de

la   Barca-Vereda   Los  Angeles,   Velú  y   en   eI   Hogar   del  Adulto   Mayor  San   VÍcente   de   Pauli   Como   evidencia   se  anexa   aI

presente  documento   las  fotografías  de  entrega   de  las  mismas  en  presenc¡a  de  la  primera   gestora  soc¡al  del  mun¡c¡pio  y
fotografías  que  muestran  el  uso  de  las  mismas  por parte  de  los  adultos  mayores  en  las  distíntas activ¡dades,  así como  ]as

planíllas   de   benef¡ciar¡os   de   los   ftems  "card¡orumba'',   ``cam¡natas   ecoIÓg¡cas"   y   "juegos  tradicíonales'J   de   'as   mismas
veredas,  los cuales también  resultaron  benef¡ciar¡os  de  las sudaderas:  Ba!ga±

10 /%ffiú 4, 7-e¢ óá7JoóÓS/
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Paso de la Barca

velú:

Hogar San Vicente de Paul.

11
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N¡':89o:7o6,847-i                    En   lo   relacionado   con   el   lncremento   del   valor   del   ítem   proyectos   product¡vos  ``módulos   avícolas",

efect¡vamente  se  registró  en  el  otrosí modificatorio  un  aumento  de  $55,450,  en  cada  módulo  que  en  el  total  de

los  módulos  sumó  $2,218.000,  tal  como  lo  ref¡ere  el  Ente  de  Control.  Al  respecto,  es  prec¡so  seña'ar  que  in¡cialmente  'el  ítem  incluía  \`50

pollos  de  engorde  vacunados,   aIÍmentac¡ón   para  el  ciclo  completo  (45  días  aproximadamente)  y  dotac¡Ón   de  comederos  y  bebederos'',   tal

como consta  en  el  contrato  ¡nic¡al   yel otrosí modif¡cator¡o,                                                                   i
.

No  obstante,  una  vez  in¡c¡adas  las  actMdades y  el  desarrollo  de  la  ejecución  del  contrato,  se  sol¡c¡tó  a   la   Entidad  considerar  incluir

tanto   un   acompañamiento   de   los   proyectos   productivos   con   asistenc¡a  técn¡ca  (inicialmente  no  contemplado)  y  la  logíst¡ca

necesaria  para  garant¡zar  la  debida  ejecución  del  ítem,  lo  cual  or¡g¡nó  un  ajuste  del  prec¡o  unitario  representado  en  el  valor

determ¡nado   de   $2,218,000,      En   tal   Sentido,   se   dictó   una   conferenc¡a-taller   para   dos   grupos   de   benef¡ciar¡os

dictada   por  un   profes¡onal  idóneo  en  la  materia,  de  tal  manera  que  se  lograra  la  transmisión   de  conocim¡ento   en   los

siguíentes  temas:  Buenas  prácticas  en  producc¡ón   avícola;  Suministro  de  agua  y alimento  balanceado;  Buenas  prácticas  en

sanidad  animal;   mgiene  en  granja;  Manejo  de  medicamentos  y  bioIÓgicos.  El  valor  de esta  asesoría  técnica   inclu¡dos  los  gastos

de  v¡aje  y  el  mater¡al   riagóg¡co   ut¡lizado   por  el  profesíonal   fteron   uno  de  los  sub-ítems  que  ajustaron  al  va'or  del   ítem  total.   Como

evjdencia  de lo  anter¡or  se  adjuntan  las fotografías  del  taller y  la  certificación  f¡rmada  por el  profes¡onal  orientador.

Por  otra  parte,  el  ítem  inic¡almente  no  contemplaba   las  necesidades   logísticas  espec¡ales  para   la  entrega  segura  de  los

animales  e  insumos  requeridos.   Esto  es,  un  transporte  adic¡onal  en  horario  nocturno  de  un  camión  que  evitara  que  por

estrés  o  temperatura   los  animales  siifr¡eran  deter¡oro  o  muerte,  de  forma   que  se  cumpl¡eran   las  recomendaciones  del

Capítulo    18    deI   ``Manual    de    Buenas    Prácticas    de    Biosegur¡dad    en    Granjas    de    Reproducc¡Ón    Aviar   y    Plantas   de

lncubac¡ón,   Conceptos  Básícos  para  su  Apl¡cacÍÓn   en  Colomb¡a'',   exped¡do   por  el  ICA,  que  establece  ciertos  requis¡tos  tales

COmO:

-  No   es  perm¡tido  transpoftar   conjuntamente    en   un   m¡smo  vehículo   producto   av¡ar  y/o   materias  primas   con  sustanc¡as  tóxicas  y/o

peligrosas,

-    Siempre  se  debe  tener  como  pr¡or¡dad  la  seguridad  y  el  confort  de  las  aves,  así sea  el  Ú'ansporte de  una  granja  a  oÚ-a,   El  personal  que

realice  eI Ú'ansporte debe estar debjdamente capaciüdo en  esta  labor.

-   En  e'  transporte  se  debe  buscar  d¡sminuir  en  lo  posible  el  estrés  de  los  animales,  por  eso  el  cargue  y  descargue   de   las

aves  debe  real¡zarse  lo  más  calmado  posible,  con  movimíentos  muy  suaves  y  por  personal  capac¡tado,

En   tal   sent¡do,   se   cons¡deró   pert¡nente   ¡ncluir   el   valor   del   transporte   nocturno:Ladicional   al   que   debía   pagarse   para   el

transporte  de  los  demás  elementos  (alimento,  bebederos,  comederos)  y  el  costo  de  3  personas  durante  2  días  que  fue  el

personal  requerido  para  la  vig¡lanc¡a,  cargue,  descargue  y distribución  durante  los  días  de  entrega  de  los  módulos.

De  la  anterior observación  se extracta  con  claridad  que el  reproche  va  encaminado  a  señalar  una  ineficiente  actMdad

por  parte  de  la  supervisión   que  resultó  en  un  detrimento  patrimonial,  no  obstante,  queda  claro  que en  el  procesó
auditor  no  se  abarcó  ni  se  profundizo  más  por  determinar  las  razones  por  las  cuales  se  presentó  dicho  incremento,

pues  tal   como   queda   señalado   en   el   informe   de   aud¡toría   y  el   origen   del   hallazgo,   solo   se   estab'eció   una
comparac¡Ón  de  valores,  situación  que  le  resta  para  determinar  no  solo  el  valor  exacto  del  presunto   hallazgo  sino  el
nexo  causal,  requisitos  para  determinar un  detrjmento  patrimonial  conforme  a  la  Ley 610 de  2000.    De la estructurac¡Ón

del  hallazgo,  se av¡zora  con  clar¡dad  la  ausencia  de  un cargo c¡er[o  sustentado   en  ev¡dencia  técn¡ca  o  científica  que  logre

estructurar lo afirmado.  Es decir,  del mismo no logra, siquiera, av¡starse  la existencia  o presenc¡a  de un daño patrimonial
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a,m qu¡era que ", se ¡rtican en qué components o en que alcanoe, se ha rea[izado una gestiái inefia'em:e cb lcs
rmrsos púbI¡cos ¡nvertidos.

Por ú'timo, respecto al tema  probator¡o, sol¡c¡ta la práct¡ca de las s¡gu¡entes pruebas:  Con el objeto de
corroborar  los  argumentos  esbozados,  se  solic¡ta  respetuosamente  en  esta  parte  del  proceso,  se
ilndague a  [a  aud¡toria  responsab[e,  si  dentro de  la  aud¡toría  llevada  a 'cabo,  la  misma verificó  las

{'razones  que  llevaron  al  incremento  de  los valores  unitar¡os  de  algunas  activ¡dades,  de  lgual  forma  s¡
-  el  contratista  cumplió con  el  desarrollo de cada  actividad y si  las m¡smas se ejecutaron  conforme a  lo
', pactado  en  el  acuerdo  de voluntades; y de  igual  forma  solicito  que  en  el  proceso  se  obtengan  los

test¡monios  de  las  personas  que  coadyuvaron  al  cumpI¡m¡ento  y  desarrol'o  de  las  m¡smas;  que  las
nuevas   ev¡denc¡as   sean   incorporadas   al   proceso   como   soporte   de   ejecuc¡ón,   s¡   las   ev¡denc¡as

preS?ntadas. corresponden   a   la   ejecuc¡ón   de   los   recursos   as¡gnados.-, , :SoSt¡ene uqe   l?s`.Íp``ru`ePaS,,
resultan,i.útiles,.,pert¡nen.tes  y  conducentes  como  quiera   que   la   práct¡ca   de   las   mismas  permitan
c;`r-rob`ora+ el  argumehto en v¡rtud del  cual se afirmó no ver¡ficarse el  elemento daño patr¡monial.

Poster¡ormente,  a  través  de  la  comun¡cac¡Ón  con  radicado  de  entrada  CDT-RE-2022-LOOOO1Ó86  dél
18   de   marzo   de   2022   (fol¡os   102-119),   adic¡ona   la   vers¡Ón   libre,   re¡terando   nuevamehte   las
expl¡caciones   dadas   con    anter¡oridad    respecto   a    las    razones   que    llevaron ' a  `i~a    mod¡ficac¡ón
cuest¡onada. Así mismo, se adv¡erte que con ofic¡o CDT-RE-2022-00001611 del  O4 de mayo de-2022

(folios  129  al  134),  se  solicita  ¡nclu¡r al  proceso  como  pruebas:  1)-Cop¡a  del  acta  deireunión '--Mésa
Técnica   del   10   de   nov¡embre   de   2018,   suscr¡ta   entre   el   señor   José-Ram¡ro   Cu`p¡úa`-ÍPr¡éto'-/
Coordinador  Salud  y  Educación  de  Nataga¡ma-Superv¡sor y  la  señora  Claud¡a  M¡'eria-López Vásq`uéz;
representante  legal  de  Funpades-Contratista,  donde  se  revisó,  ajustó  y  propuso  la  mod¡ficacióh-`dé
acWidádes  a  reaI¡zar  en  el  marco  del  Contrato  285  de  2018,  a  fin  de  ajustárse  plenamente  -a  la-
calna'sta  básica de servicios consagrada en  la  Ley  1276 de 2009, que establece loS páíá`metros`'pará-la
¡mplementación  de  los  programas  Centro  V¡da.  2)-  Copia  sol¡citud  mod¡ficacióm y  'Jaélára¿ión  de  la
cláusula segunda del  Contrato 285 de 2018, de fecha  10 de nov¡embre de  2018,  suscrita  por,el  señor`
José   Ram¡ro   Cup¡tra    Pr¡eto   /   Coordinador   Salud   y   Educac¡Ón   de   Nataga¡ma-SüpTerv¡s'ór;   ~éeg`ún
explicac¡ones de la  Mesa Técnica  referida.  3)-Otro Sí modificator¡o al Contrato 285 dé| 201ó, de fecha
11  de  nov¡embre  de  2018,  suscr¡to  entre  Jesús  Alberto  Manios  Urbano-Alcalde,  José  Ramiro  Cup¡t-rá
Prieto  /  Coordinador  Salud  y  Educac¡ón  de  Nataga¡ma-Superv¡sor  y  Claudia  Milena .'LópeziiVásquez,
representante legal de Funpades-Contrat¡sta.

flor fu parie, `e/ 5ie»~o,JESÚS ALBERTO  MANIOS URBANO, en  su condic¡ón  de A-lcalde' Munic¡pál
para  la  época  de  los  hechos,  por  med¡o  de  la  comunicación  CDT-RE-2022-1667  del  O5  de  mayo  de
2022,  so]¡c¡ta  ¡nformac¡ón  del  proceso  adelantado,  pet¡ción  atend¡da  vía  correo  electr`ón¡co  del  O9' de
mayo  de  2022  y  19  de  mayo  de  2022.  Segu¡damente  se  observa  que  conforme'al'  rádica'do  de
entrada  CDT-RE-00002497  del   28  de  jun¡o  de  2022  (foI¡os   139  aI   161),  el  men'cionádo '¡mp'¡cado

presenta  vers¡ón   libre  y  espontánea   de  manera   escr¡ta,  aduciendo  lo-s  mismos  argüme-nto-s
expuestos o traídos a  colac¡ón  por la  señora Claud¡a  M¡lena  López Vásquez,  por lo que-se estud¡aráh  ó
anal¡zarán de ¡gual forma.

En cuanto a la situación presentada con el señor JOSÉ RAMIRO CUPRITA PRIETO, en su cal¡dad
de Coordinador de Salud y Educación-Superv¡sor Contrato No 285 de 2018; y la compañi'a de seguros
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, tercero c¡v¡lmente  responsable,  garante,  a  pesar de
tonocer  del   reproche  fiscal   real¡zado,   no  se   han   pronunc¡ado  sobre  el   particular  ni   presentaron
solic¡tud  de práct¡ca de  prueba  alguna.

Así las cosas;  esto es,  en virtud  de lo antes d¡cho,  por considerarse ¡nconducentes,  impert¡nentes e
¡nútiles,  mediante  Auto  de  Pruebas  No  O23  del  O3  de  mayo  de  2022,  se  negó  la   práct¡ca  de  las

pruebas requeridas por la señora   CLAUDIA MILENA LOPEZ VASQUEZ consultar o indagar
/z2fiíÓ9 4, 7m G? ó8@ÓJÓP/
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`a .la  aud¡tor¡a  responsable  s¡  dentro  de  la  auditoría  llevada  a  cabo,  se  ver¡ficaron  las  razones  que
lleVaron  aI  ¡ncremento de  los valores  unitarios de  algunas act¡v¡dades y s¡  el  contrat¡sta cumplió con  el
desarrollo  de  cada  act¡vidad  conforme  a   lo  pactado  en  el  acuerdo  de  voluntades;  y  recibir  los
testimonios   de   las   personas   que   coadyuvaron   al   cumplimiento  y  desarrollo   de   las   activ¡dades
acordadas.      Lo   anterior,   teniendo   en   cuenta   que   respecto   a   que   se   ¡ndague   a   la   auditoriá
responsable, si dentro de la  labor desarrollada se ver¡ficaron  las razones que llevaron al  incremento de
los valores  unitarios de algunas actividades y se cumpl¡ó  con  la  ejecuc¡ón  de cada  activ¡dad  acordada,
ha  de  decirse  que  precisamente  esa  fue  la  razón  que  llevó  a  la  comis¡ón  auditora  a  formular  el
hallazgo;  es  decir,  al  rev¡sar  en  campo  la  informac¡ón  ex¡stente  (carpeta  contrato),  no  se  encontró
ev¡denc¡a  de  mod¡ficac¡ón  o J-ust¡ficac¡ón técn¡ca  alguna  que  perm¡t¡era  camb¡ar algunos de los valores
unitarios  para  las  act¡v¡dades  acordadas,  situación  claramente  expuesta  en  el  aludido  hallazgo.  De
otro lado, en  lo  referente a  rec¡b¡r los testimonios de  las personas que coadyuvaron al  cumpl¡m¡ento

y  desarrollo  o  ejecuc¡Ón  del  contrato,. el  Despacho  encuentra  que  la  prueba  debe  ser  negada,  por
cuanto  no  se  indica  el   nombre  completo,   apellidos,   ¡dent¡ficac¡ón,   d¡rección  de  residenc¡a   para   la
ubicación  de  las  personas  que  eventualmente  hub¡esen  coadyuvado  al  cumpl¡m¡ento  del  Contrato
objeto de investigac¡ón;  por 'lo tanto, en este caso,  resulta  aplicable las prev¡s¡ones del  artículo 212 deI
C!Í3R, c:A c:uflh s¡timlhai,  "Pet¡ción  de  la  prueba  y  l¡m¡tac¡Ón  de  test¡monios.  Cúando  se  p¡dan  test¡mon¡os
deberá  expresarse  el  nombre,  domic¡l¡o,  res¡denc¡a  o  lugar dondei pueden  ser c¡tados  los test¡gos,  y
enunc¡arse  concretamente  los  hechos  objeto  de  la  prueba.  El  juez  podrá  lim¡tar  la  recepc¡Ón  de  los
testimonios   cuando   cons¡dere   sufic¡entemente   esclarec¡dos   /os   hechos   mater¡a   de   esa   prueba,
med,'an£e aufo g4,e no ac7'm,'fe ,ect,rfoáí   Valga decir entonces,  ante la falta  de ¡nformac¡ón at¡nente a
esta  citac¡ón  no  es  v¡able  acceder  a   la  práctica  de  la  misma.     Dicho  Auto  de  Pruebas,  una  vez
not¡ficado  era  suscept¡ble  de  los  recursos  de  reposic¡ón  y  apelación,  pero  contra  el  mismo  no  se
¡nterpuso objec¡ón  alguna  (fol¡os  121  al  128).                                                i

l

Sobre el part¡cular entonces, frente a los argumentos expuestos por parte de la Fundación para
La  Paz  y  eI   Desarrollo  Sosten¡ble-FUNPADES/Contrat¡sta,  representada   legalmente  por  la
señora  CLAUDIA  MILENA  LÓPEZ  VÁSQUEZ,  y  por  el  señor  JESUS  ALBERTO  MANIOS  URBANO-
Alcalde época  de los hechos,  una vez  rev¡sadas  las aclaraciones correspond¡entes y valoradas  las
pruebas  aportadas,  se  advierte  que  en  la  reun¡ón  de  mesa  técn¡ca  del  10  de  noviembre  de  2018,
suscrita  entre  el  señor  José  Ram¡ro  Cup¡tra  Pr¡eto  /  Coord¡nador  Salud  y  Educación  de  Natagaima-
Superv¡sor y la señora Claudia  M¡lena  López Vásquez, representante legal de Funpades-Contratista, se
abordó el  tema de la  mod¡ficac¡ón  de act¡v¡dades a  realizar en  el( marco  del  Contrato  285 de  2018,
con  el  fin  de  ajustarse  plenamente  a  la  canasta  básica  de  serv¡ciós  consagrada  en  la  Ley  1276  de
2009, artículo  11, a través de la cual se mod¡fica  la  Ley 687 del  15 de agosto de 2001 y se establecen
nuevos criterios de atenc¡ón  ¡ntegral del  adult:o mayor en  los centros v¡da, a saber:  "Sen,,'c,'os m,Í7,t77os

que  ofrecerá  el  Centro  V¡da.  S¡n  perjuic¡o  de  que  la  ent¡dad  pueda  mejorar  esta  canasta  mín¡ma  de
serv¡c¡os,  los  Centros V¡da  ofrecerán  al  adulto  mayor  los s¡gu¡entes.'  1).  Al¡mentac¡Ón  que  asegure  la
ingesta necesaria, a n¡vel  prote¡co-calórico y de m¡cronutr¡entes que garant¡cen buenas condiciones de
salud   para   el   adulto   mayor,   de   acuerdo   con   los   menús   que   de   manera   especial   para   los
requer¡m¡entos   de   esta   poblac¡Ón,   elaboren   /os   profes¡onales   de   la   nutric¡Ón.    2).   Or¡entación
Psi_cosoc¡al.  Prestada  !e  manera  prevent¡va  a  toda  la  poblac¡ón  objet¡vo,  la  cual  pers¡gue  m¡t¡gar  e/
efeclo de las pato_logías de comportam¡ento que surgen en la tercera edad y los efectos a las que ellas
copd_ucen.  Estará  a  ca!go  de  profes¡onales  en  ps¡cología  y trabajo  social.  Cuando  sea  necesar¡o,  los
adulto5  mayores  serán   rem¡t¡dos  a   las  ent¡dades  de   la   segur¡dad   soc¡al   para   una   atenc¡Ón   más
específica. _3).  AIlenc¡ón  Pr¡mar¡a  en  Salud.  La  cual  abarcará  la  promoc¡Ón  de est¡los de v¡da saludable,
de  acuerdo  con  las  cgracleríst¡cas  de  los  adultos  mayores,  prevenc¡Ón  de  enfermedades,  detección
oportu_n.a  de  pato/ogi'as  y  rem¡s¡Ón  a  /os  servicios  de  salud  cuanqo  ello  se  requ¡era.  Se  ¡ncluye  la
aten_c¡Ór   pr¡m_aria,_ en_tre   otras,   de   pato/ogías   relacionadas  con   la   malnutric¡Ón,   med¡cina   g;neral,

gfr¡.atríp_y odortolo_gía, apoyados en los recursos y actores de la Seguridad Socia/ en Salud vi-gente ;n
4). Aseguram¡ento en Salud.
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Será  un¡versal  en  todos  los  n¡veles  de  complejidad,  incluyendo  a  los  adultos  mayores  dentro  de  los
grupos pr¡or¡tarios que define la segur¡dad soc¡al en salud, como benefic¡ar¡os del  rég¡men subs¡diado.
5).  Capacitación  en  act¡v¡dades  product¡vas  de  acuerdo  con  los talentos,  gustos y  prefierencias  de  la
poblac¡Ón  benefic¡ar¡a,  6).  Deporte,  cu/tura  y  recreac¡Ón,  sum¡n¡strado  por  personas  capac¡tadas.  7).
Encuentros  ¡ntergeneracionales,  en  conven¡o  con  las  ¡nstituc¡ones  educat¡vas  ofic¡ales.  8).  Promoc¡ón
del  trabajo  asociat¡vo  de  los  adultos  mayores  para   la  consecuc¡Ón  de  ¡ngresos,  cuando  ello  sea
posible.  9)  Promoc¡Ón  de la  const¡tución  de  redes  para  el  apoyo permanente de los Adultos Mayores.
10).  Uso  de  lnternet,  con  el  apoyo  de  /os  serv¡cios  que  ofrece  Compartel,  como  organ¡smo  de  la
conect¡v¡dad  nac¡onal.  11). Auxilio  Exequ¡al  mín¡mo de  l  salar¡o  mín¡mo mensual vigente,  de acuerdo
con  las pos¡bil¡dades económ¡cas del  ente terr¡tor¡al.   Parágrafo  lO. Con  el  propós¡to de racional¡zar
los  costos  y  mejorar  la  cal¡dad  y  cantidad  de  los  serv¡c¡os  ofrec¡dos,  los  Centros Vida  podrán  firmar
convenios  con  las  un¡versidades  que, posean  carreras  de  c¡enc¡as  de  la  salud  (medic¡na,  enfermeri'a,
odontología,   nutr¡c¡Ón,  trabajo  soc¡al,   psicología,  terap¡as,  entre  otras);   carreras  como  educación
fi's¡ca,  arti'stica;  con  el  Sena  y  otros  centros  de  capacitación  que  se  requ¡eran.  (...)''; y se FNocRd¡wó
luego con  la  solic¡tud  de  mod¡ficación y aclaración  de  la  cláusula  segunda  del  Contrato  285 de  2018,
de  fecha   10   de   noviembre   de   2018,   suscr¡ta   por  el   menc¡onado   Supervisor;   trayendo  como
consecuenc¡a, el Otro Sí mod¡f¡cator¡o al  Contrato 285 de 2018,  de fecha  11  de  nov¡embre de 2018,
firmado entre eI Alcalde de la época, Supervisor y Contrat¡sta;  resultando válido para  la Contraloría
el  hecho de que no estamos frente a  una  modificación del objeto contract:ual  de forma capr¡chosa y/o
un¡lateral,   sino   que   por   el   contrar¡o,   dicha   modificac¡ón   obedec¡ó   a   un   consenso   debidamente

just¡f¡cado,   el   cual   const¡tuye   directr¡z   legal   para   las   partes,   y   donde   queda   demostrado   que
c¡ertamente  los  ítems  cuest¡onados  en  el  hallazgo  fueron  objeto  de  un  camb¡o  pero  que  el  m¡smo

(camb¡o) recog¡ó también los ítems supr¡midos, veamos:
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Valga  dec¡r,  los  camb¡os efectuados  sobre  las  s¡guientes  actividades,  tal  y como  se  explica  y soporta
con el  Otros Sí allegado, son de  rec¡bo para  el  órgano de contro[.     i

Gmpo Adí vi dad uidad
Cal1:

WcrEs ¡ric]-ales vaicit= cmmodificator¡a
RfaÜX]'aValortotal

valorun¡tar¡o valor total valorun¡tario va'or total

Pro moc¡óndeest¡losdevidasaludableS<ActividadeSrmd'vas,memoria##sy 1.    Card¡orumba     paraqu¡nceañeros(Incluyeinstructor,sonido,hídratac¡ón,reír¡ger¡o,

EventOS

2 !1,300.0 !2.600.00 ¡3.137.50 i6.275.000 ¡3,675,00
ejercíc¡os         educat¡vossobreháb¡tossaludables,controlesbás¡cosdesalud) 00 0 0 0

Caminatas                  ecológ¡cas(Incluyedosínstructores,sonido,hidratac¡ón,refr¡gerío,ejerc¡c¡os

EventOS

2 í1.300.00 !2.600.00 Í3,137.50 !  6.275.000 ¡3,675.OOO

educat¡vos     sobre     hábitossaludables,controlesbás¡cosdesalud)) 0 0 0

k   Juegos tradic¡onales y/orecreo-deportivos(inc'uye

Event 3 !1.900.00 !5,700.00 !4.350.00 i13.050.00 i7.350,00
cÍ,m uniía rin implementos deportivos,

OS 0 0 0 0 0
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Y  en   cuanto   al   ítem,   proyectos   product¡vos   -   módulos   avícolas,   se   encuentran   entend¡bles   las
expI¡cac¡ones  dadas,  aceptando  el  planteamiento  relacionado  con  la  ¡nclusión  de  un  acompañamiento
de  los  proyectos  con  as¡stenc¡a  técnica  (¡n¡cialmente  no  contemplada)  y  la  logíst¡ca  necesar¡a  para
deb¡da  ejecuc¡ón,  en  este  caso,  gastos  de  v¡aje  y  m'ater¡al  pedagógico,  tal  como  se  ilustra  en  los
descargos presentados, v¡s¡bles a fol¡os 89 al 97 del  cartulario.
En este orden de ideas, ev¡denc¡a este despacho que la forma de aprec¡ar el presunto daño que fue
motivo del auto de apertura  del  proceso de responsabil¡dad fiscal,  resulta tener una  ¡nexact¡tud, como

quiera  que  al  verificarse  el  contenido  del  m¡smo  Contrato y  del  Ot:ros  Sí modificator¡o,  efect¡vamente
estamos  frente   a   un   ajuste   del   objeto   contractual   que   obedec¡ó   a   un   consenso   debidamente
just¡ficado  y formal¡zado,  y  donde  queda  aclarado  que  los  ítems  cuestionados  en  el  hallazgo  fueron
objeto  de  un  camb¡o  pero  que  el  mismo  (camb¡o)  recog¡ó  también  los  ítems  supr¡midos,  por  lo  que
resulta contrad¡ctor¡o endilgar un  ¡ncumpI¡miento contractual.

Frente al  hecho que generó el  presunto detr¡mento  patr¡monial,  en sana  lóg¡ca, es  procedente pensar

y aceptar que el aud¡tor no determinó efectivament:e la  causa  que ocasionó el  hallazgo fiscal tanto del
contrato in¡c¡al  como del  otro sÍ,  en  el sentido que rev¡sadas  las expl¡cac¡ones sobre  la  modificac¡ón  de
cada act¡vidad contratada,  no podría establecerse un detr¡mento patr¡monial.  En este caso, respecto al
daño eI Consejo de Estado ha s¡do enfático al señalar que aquel debe ser:

Antijurídico,  Ia  les¡ón  aI  ¡nterés juríd¡co,  patrimon¡al  due  se  causa  al  Estado  no  teniendo  el  deber
juríd¡co  de  soportarlo.   El  b¡en  juriJd¡co  tutelado  por  el  leg¡slador  en  mater¡a  de  control  fiscal  es  el
patrimon¡o públ¡co y el  med¡o amb¡ente sosten¡ble.

Cierto.  La  segunda  característica  del  daño  es  'a  certeza,  por  lo  que  debe  estar  demostrado  que  el
mismo tuvo lugar y por ende se causó una  acc¡ón  'esiva  al  patr¡mon¡o público.  La certeza del daño
exige  la  existencia  de  evidenc¡as  que  determinen  la  acc¡ón  lesiva  dada  a  los  interese
patrimon¡ales del estado.  Bajo  este  entend¡do queda  proscr¡to  el  daño  eventual,  en  el  entendido
que éste  no  es  cierto,  es decir no  puede  estar estructurado en  supos¡ciones o conJ-eturas,  en  el  caso
concreto,  no  se  puede  hablar  de  daño  c¡erto  por  cuanto  el  objeto  del  contrato  y  su  finaI¡dad  fue
realizado  a  cabal¡dad,  s¡n  que  resulte  de  recibo  exigir  por  parte  del  ente  de  control   obligac¡ones
adicionales a las establecidas en el documento contractual,

Cuant¡ficable.   El   daño   debe   valorarse   económ¡camente,   pues   en   el   curso   del    proceso   de
responsab¡l¡dad fiscal  esta  característ¡ca  se torna  ind¡spensable,  hasta  llegar a  establecerse  la  cuantía
del  mismo  de  manera  prec¡sa,  en  este  caso,  al  comprobarse  la  falta  de  carencia  del  daño,  por  la
interpretac¡ón  de  las  pruebas  aportadas  que  fueron  apreciadas  de  buena  fe,  el  daño  no  puede  ser
cuant¡ficable por ausencia de hechos que acred¡ten  la ex¡stencia de un detr¡mento patr¡mon¡al.

Pasado.  A'  respecto  el  doctor  lván  Darío  Gómez  Lee,  en  su  condición  de  Aud¡tor  General  de  la
República   señaló   que   lo   fundamental   para   la   responsabil¡dad   fiscal   son   los   daños   pasados  y  al
re!spe!df] e!rráaÑIzJó'.Y^ (...) de acuerdo con  la  normativ¡dad  actual y el  alcance que  le da  la jur¡sprudenc¡a
nacional,  en  la  responsabil¡dad  fiscal  lo  fiundamental  son  los  daños  pasados,  de ahí que  no ex¡sta  el
deber de establecer la responsab¡l¡dad fiscal sobre daños futuros".

Característ¡cas, que ev¡dentemente no rodean la s¡tuac¡ón planteada en el hallazgo

En   este  sent¡do,   en   cuanto   al   daño   patrimonial   al   Estado,   como   a   cualqu¡er  daño   que  genera
responsab¡l¡dad  son   apl¡cables  los  pr¡nc¡p¡os  generales  de  la  Adm¡nistrac¡ón   Publica.  Al   respecto  la
Corte Const¡tuc¡onal  en Sentenc¡a SU-620 de  noviembre  13 de  1996,  ha  d¡cho:  «Para  la estimac¡ón del
daño  debe  acudirse  a  las  reglas  generales  aplicables  en  mater¡a  de  responsab¡I¡dad;  por  lo  tanto,
entre otros factores que han de valorarse, debe cons¡derarse que aquél  ha de ser cierto,
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espec¡al,  anormal  y cuantificable  con  arreglo  a  su  real  magnitud.  En  el  proceso  de  determ¡nac¡ón  del
monto  del  daño,  por  consiguiente,  ha  de  establecerse  no  sólo  la  dimehsión  de  éste,  s¡no  que  debe   ll
examinarse tamb¡én  s¡  eventualmente,  a  pesar de la  gestión fiscali ¡rregular,  Ia  admin¡stración  obtuvo
o no algún beneficio.» -subrayado fuera de texto-.

l

En  cuanto  a  la  certeza  del  daño y el  daño  futuro  la  Contraloría  Géneral  de  la  Republica  en  concepto
No.  80112  EE15354  em¡t¡do  por  'a  Contraloría  General  de  la  Repulbl¡ca  se  refiere  al  respecto:     "...  J2,
Certeza del daño                                                                                                 i

Desde los  pr¡ncipios generales de  responsab¡lidad  es  necesario destacar que el  daño debe ser cierto.
Se  ent¡ende  que  «el  daño  es  cierto  cuando  a  los  ojos  del juez  aparece  con  evidenc¡a  que  la  acc¡Ón
les¡va del agente ha produc¡do o produc¡rá una d¡sminuc¡Ón patr¡mon¡al o moral en el demandante.  De
esta definic¡Ón ¡nmed¡atamente se destaca que el  daño c¡erto puede ser pasado - ocurr¡Ó- o futuro
- a suceder- En pr¡nc¡p¡o el daño pasado no es tan problemát¡co puesto que ya existe, el  prob/ema

que se presenta generalmente es el de cuant¡ficarlo.  En cambio el daño futuro presenta muchas más
ar¡stas que son problemát¡cas.  Estud¡emos pr¡mero la cuest¡Ón  relaI¡va  a  los daños futuros para  luego
entrar en los pasados.                                                                                      li

Frente  a  los  daños futuros  la jur¡sprudenc¡a  y  la  doctr¡na  colomb¡ana  como  extranjera  son  claras  en
establecer que este puede cons¡derarse como  c¡erto s¡empre y cuando las  reglas de la  exper¡enc¡a y
de  la  probabilidad  indiquen  que este habrá  de  produc¡rse.  Esta  certeza  por supuesto  no es absoluta
pues  sobre  el  futuro  no  puede  pred¡carse  una  certeza  abso/uta.  Lo  importante  es  que  ex¡stan  los
suficientes elementos de juic¡o que  perm¡tan  establecer que el  daño  muy seguramente se produc¡rá.
El  daño futuro c¡erto denom¡nado como v¡rtual, se opone al daño futuro h¡potético que es aquel sobre
el  cual  simplemente ex¡ste  alguna  pos¡bil¡dad  de que se  produzca  pero  las  reglas de  la  exper¡enc¡a  y
de la probabilidad ind¡can que puede o no produc¡rse.

Establecer   los   alcances   del   daño  futuro   en   mater¡a   de   responsab¡lidad   fiscal   seri'a   un   ejerc¡c¡o
académico  ¡nteresante,  s¡n  embargo  por ahora  nos  basta  dec¡r qúe  de  acuerdo  con  la  normat¡vidad
actual a la responsab¡l¡dad fiscal sólo importan /os daños pasados.  No puede der¡varse responsabil¡dad
f¡scal  sobre daños futuros. A esta  conclus¡Ón tajante se puede llegar sin  neces¡dad  de  mucho anál¡s¡s

puesto que /a  ley dispone que para aperturar el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal se iequ¡ere que «se
encuentre  establec¡da  la  ex¡stenc¡a  de  un  daño  patrimonial  al  Estado».  Igualmente  para  profer¡r  e/
fallo  con  responsabilidad  fiscal  es  necesar¡o  que  «obre  prueba
ex¡stenc¡a del daño al  patr¡mon¡o púb/¡co.

que  conduzca  a  la  certeza  de  la

De  esta forma  la  ley ex¡ge  que  cuando vaya  a  in¡c¡arse  un  proceso  un  proceso  de  responsab¡l¡dad  el
daño  ex¡sta,  es  dec¡r,  ya  se  haya  consumado  o  producido.  Creemos  que  esta  d¡spos¡c¡Ón  es  sana
puesto  que  la  certeza  en  el  daño  futuro  es  una  certeza  relat¡va.  Sobre  el  futuro  es  ¡mpos¡ble tener
certeza  absoluta  puesto  que  siempre  ex¡ste  un  margen  de  error  en  las  predicciones.  Esto  podri'a
entonces  acarrear ¡njust¡c¡as  al  atribu¡r  responsab¡l¡dad  fiscal  a  algu¡en  (tendri'a  que  acarrear con  las
graves consecuenc¡as que ello  ¡mplica)  sobre  un  daño  que finalmente  no se  produjera.  En  este  caso
se  presentari'a  un  enr¡quec¡m¡ento  sin  causa  por  parte  de/  Estado  y  el  c¡udadano  podría  demandar
para que le reembolsaran lo pagado.                                                          l

l

Ad¡c¡onalmente,  aunque  la  responsabilidad  fiscal  t¡ene  naturalezal  resarc¡tor¡a  y  no  sancionator¡a  es
¡nr?gaPle c!ue de todos modos, en  la  práctica,  conlleva  por lo menos una sanc¡Ón soc¡al  o moral  para
el ¡mpl¡cado. Por ello en mater¡as como la presente lo mejor es proceder con cautela.    (..,)

Bajo   esta   lógica,   es   claro   conforme   el   artícu'o   48   de   la   Ley   610   de   2000,   que   para   imputar
responsab¡l¡dad    fiscal    debe    estar    objetivamente    demostrado    el    daño    e    ¡ndic¡os    graves   que
comprometan  la  responsab¡l¡dad  del  ¡mpl¡cado,  al  igual  para  proferir el  fallo  con  responsabil¡dad  fiscal
es necesar¡o que obre prueba que conduzca a  la certeza de la ex¡stenc¡a del daño al
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patr¡monio   públ¡co,   en   vista   a   estos   hechos   se   ev¡denc¡a   que   no   ex¡ste   una   certeza   del   daño
patr¡monial  y su  cuantificación  ya  que al ver¡ficar la  aparente ¡ncons¡stencia  encontrada  por el  Auditor
de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  se  observa  que  carece  de  una  valoración  objet¡va  para
determ¡nar   con   certeza    la   existenc¡a   de'    daño   y   su   cuant¡ficación,   ya    que   como   se   ¡nd¡có
anter¡ormente  se  formula   un   reproche  fiscal   desconociendo   la  justificac¡ón   en   la   mod¡ficac¡ón  del
a'ud¡do contrato; y por ende  no es fact¡ble bajo  la aprec¡ac¡ón  íntegral  que se ha  hecho a  las pruebas
obrante  en  el  exped¡ente,  conforme  la  persuasión  racional  y  a  las  reglas  de  la  sana  critica,  ¡mputar
responsab¡l¡dad  fiscal  sobre  el  c¡m¡ento  de  suposiciones  que  no  dan  certeza  sobre  la  ex¡stencia  del
hecho generador y menos de daño patr¡monial alguno.

En virtud de  lo anterior, se t¡ene que e'  daño debe ser generado  por el  ejerc¡c¡o de una  gest¡ón fiscal
ant¡económ¡ca,  ¡noportuna,  defic¡ente  e  ¡neficaz,  de  quien  admin¡stre,  maneje  o  recaude  fondos  o
dineros    públ¡cos,    respecto   de    cuyos   verbos    rectores   debe    centrarse    el    título   y   grado    de
responsabil¡dad   fiscal.       Por   lo   tanto,   si   desparece   el   daño   como   elemento   estructural   de   la
responsabil¡dad  fiscal,  es  obv¡o  que  el  ente  de  cont:rol  p¡erde  el  objeto  de  la  investigación  m¡sma  por
lo tanto no es necesario que la  invest¡gac¡Ón  prosiga.

No obstante,  es  importante  hacer alusión  frente al  caso  concreto,  a  los  pr¡nc¡pios const¡tucionales de
legalidad  y  buena  fe,  que  se  debe  profesar  en  e'  sector  públ¡co  hasta  tanto  no  se  demuestre  lo
contrar¡o.

Al  hablar de  buena  fe,  encontramos  que  esta  se  débe  de  presumir a favor del  ¡mplicado,  pues como
se ha establec¡do anteriormente al  no encontrarse pruebas claras, contundentes,  no se puede llegar a
determ¡nar  la  configuración  de  este  t¡po  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  la  re'ac¡ón  de  causalidad  entre  el
comportamiento del agente y la certeza del daño ocas¡onado a'  Erar¡o.

El  pr¡nc¡p¡o de  la  buena fe  es  un  princ¡p¡o  constituc¡onal  que obliga  a  que  las  autoridades  públicas y a
la  m¡sma  ley,  presuman  la  buena  fe  en  las  actuaciones  de  los  part¡culares,  y  obl¡ga  a  que  tanto
autoridades  públicas  como  los  part¡culares  actúen  de  buena  fe.  La  citada  argumentac¡ón  se  sustenta
en el  artículo 83 de  la const¡tución  polít¡ca colomb¡ana, que a su tenor dice:  princ¡p¡o de la buena fe:

V^ Las actuac¡ones de los part¡culares y de las autor¡dades públ¡cas deberán ceñ¡rse a  los postulados de

buena fe, la cual se presum¡rá en todas las gest¡ones que aquéllos adelanten ante éstaS' .

Sobre  este  principio,  la  Corte  constituc¡onal  ha  realizado  interesantes  exposic¡ones,  y  una  de  ellas
conten¡da en las sentenc¡as:

® Sentenc¡a C-544 de 1994, que en su parte pertinente d¡ce:

Y^(..)   La  buena  fe  ha  s¡do,  desde  t¡empos  inmemor¡ales,  uno  de  los  pr¡nc¡p¡os  fundamentales  del

derecho,  ya  se  m¡re  por  su  aspecto  act¡vo,  como  el  deber  de  proceder  con  lealtad  en  nuestras
relac¡ones  juríd¡cas,  o  por  el  aspecto  pasivo,  como  el  derecho  a  esperar  que  los  demás
procedan en la m¡sma forma.   En general, Ios hombres proceden de buena fe: es lo que
usualmente  ocurre.    Además,  el  proceder  de  mala  fe,  cuando  med¡a  una  relac¡Ón  jurídica,  en
princ¡p¡o    constituye    una    conducta    contraria    al    orden   juri'd¡co    y    sanc¡onado    por    éste,    En
consecuenc¡a, es una regla general que la buena fe se presume: de una parie es la manera
usual de comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y
es ur,a ía/fa e/ guebHaníar /a 4L'ena fe (. .,)" (Negr¡lla fuera del texto orig¡nal).

® Sent'enc¡a C-1194/08 que en su parte pert¡nente señala  la corte:

Pr¡ncip¡o de la  buena fe
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`^(..)    Esta    Corporac¡Ón   tanto   en    sede   de   control    abstracto   como   de   control    concreto   de

const¡t_uc¡onal¡dad   se   ha   pronunc¡ado   con   respecto   al   s¡gnificado,   alcance   y   conten¡do   de   este

postulado super¡or.

L? C?rte Eonst¡tuc¡onal  ha cons¡derado que en tanto la buena fie ha pasado de ser un pr¡nc¡p¡o general
de derecPo p_ara transformarse en un postulado const¡tucional, su apl¡cac¡Ón y proyecc¡Ón ha a-dqu¡rido
nu€vas  ¡mpl¡cac¡ones,  en  cuanto  a  su  func¡Ón   ¡ntegradora  del   ordenam¡ento  y  reguladora  de  las
relac¡ones entre los part¡culares y entre estos y el Estado.

En este orden de ¡deas la jur¡sprudencia const¡tucional ha definido el  pr¡ncip¡o de buena fe como aque/

que ex¡ge a  los part¡culares y a las autor¡dades públicas ajustar si;ls comportamientos a  una cond-ucta
h_onest?!_ lea/  y  confiorme  con  las  actuac¡ones  que  podrían  esperarse  de  una  "persona  correcta  (v¡r
bonus)l'.   En   este   contexto,   la   buena   fe   presupone   la   ex¡stenc¡a   de   relac¡ones   reciprocas   con
trascendenc¡a  juríd¡ca,  y  se  refiere  a  la  "confianza,  segur¡dad  y  cred¡b¡lidad  que  citorga  la  palabra
dada"

En  este  sent¡do  la  Corte  ha  señalado  que  la  buena  fie  es  un  princ¡p¡o  que  "de  confiorm¡dad  con  el
artículo  83   de  la   Carta   Polít¡ca  se  presume,  y  dicha   presunc¡Ón  solamente  se  desv¡rtúa  con   lc;s
mecan¡smos consagrados por el ordenam¡ento juríd-ico v¡gente''.

Concretamente con respecto al  conten¡do concreto del artículo 83 super¡or, debe la Corte ¡nd¡car que
confiorme  con  este  (¡)  las  actuac¡ones  de  los  part¡culares  y  de  las  autor¡dades  públ¡cas  deben  estar
gobernadas por el  pr¡nc¡p¡o de buena fe y;  (i¡) ella se presume en  las actuacionés que /os part¡culares
adelanten ante las autor¡dades públ¡cas, es decir en las relaciones juri'd¡co adm¡n¡strat¡vas.

1

Por /o tanto observa la Corte que no se trata por esenc¡a de un pr¡nc¡p¡o absoluto, y es por e/lo que la
Corte Const¡tuc¡onal tamb¡én  ha  adm¡to  la  pos¡b¡l¡dad  de que, excepc¡onalmente,  la  ley   establezca  la
presunc¡Ón  de mala fe, y le atr¡buya  los efectos que cons¡dere en  cada  caso,  lo cual  se traduce en  si
se adm¡te o no prueba en contrario en cada caso.

.

En  efe_cto  la  Corte  se  pronunc¡Ó  en  el  sent¡do  refer¡do en  la  Sentenc¡a  C-  544 de  1994,  en  la  que sé
ocupó de estud¡ar la const¡tuc¡onal¡dad  del  inciso final  del  artículo 768 del  cód¡go C¡vil  el  cual  d¡spon¿:
"Pero el error en materia de derecho, const¡tuye una presunc¡Ón deiiimala fie, que no adm¡te prueba en

contrar¡o.                                                               -                      -                -                                 1

En   esa   oportun¡dad   la   Corte   señaló   que  "[l]a   norma   demandada,   ¡nterpretada   a   la   luz   de   la
Constituc¡Ón,   y   despojada   del   efecto   est¡gmatizaste   de   la   mala   fe,   s¡gn¡fica   que   el   leg¡slador,
simplemente, ha  querido re¡terar, en esta  materia,  la  negat¡va  general  a adm¡tir el  error de derecho.
La  alus¡Ón  a  la  mala fe es  un  recurso técnico para  rat¡ficar el  anotado  pr¡nc¡p¡o y,  en  este sent¡do,  no
puede ser inconstituc¡onai (...).i'

Posteriormente en  la Sentencia C-540 de  1995,  la Corte analizó la constitucional¡dad del  ¡nc¡so pr¡mero
del  artículo 769 del  Código Civ¡l, conforme con el  cual ``[I]a  buena fe se  presume, excepto en  los casos
en  que  la  ley  establece  la  presunción  contraria.''  En  esa  prov¡denc¡a  la  jur¡sprudencia  const¡tucionai
reconoce de  manera  expresa  que ``excepc¡onalmente,  la  ley puede  establecer la  presunc¡ón  contraria,
es dec¡r,  la  presunc¡ón de  mala fe."  Ad¡cionalmente señaló la  Corte que:

``(...)  Fl  a_rtículo 769!_ pues, en  concordanc¡a  con  el  arti'cu/o  66 del  m¡smo CÓd¡go C¡vil,  prevé que la  ley

pueda determ¡nar "c¡ertos antecedentes o c¡rcunstancias conoc¡das" de los cuales se deduzca  la m;la
fe:    Presunciór  legal  fontra  la  cual  habrá  o  no  habrá  posib¡l¡dad  de  prueba  en  contra,  según  sea
s¡mplemente legal o de derecho.

20 /%#óáfi-4, p-ep ó8qóú/
+57 (8) 26l   l167 -26111169   É

desp a cho.con,rc] loricI@contraloricitolim ci.gov.co   ±x

`^n^nA,.COn'ra]OriCilO]¡mCl.gOV.CO   ¿



ÑiiiEEE
C®NTRAL

.ÍÍ=®__`~_---------=+.-.---3`.-.------_-D E/?¿Z:¢AzkM#8%T77,AoíL.=43Ííl¿£.JM A

C?n fiunPam_ento en l? pnter!or_concluye la Sala que la ley puede determ¡nar cr¡ter¡os, antecedentes, o
c¡rcyns_tanF¡as  cono_c¡das,  de  las  cuales  se  deduzca  en  una  s¡tuac¡Ón  part¡cular,  una  presunc¡ón- de
ma.la _!e, de natureleza  legal o de derecho, confiorme con  lo que ella  m¡sma d¡sponga, ; que por tanto
ao'm,-fa o no pwe4a en conÍ7ario.  Í..)". (Subrayado fuera del texto original)

Por  lo  expuesto,  mal  haría  este  Despacho  en  end¡lgar  responsabil¡dad  fiscal  a  los  investigados;  en
cuanto,   el   artículo   48   de   la   Ley   610   de   2000,   requiere   para   proférir  Auto   de   lmputac¡ón   de
Responsabilidad   Fiscal   el   cumpl¡miento  de  ciertos   requisitos,   s¡n   los  cuales   no   es   procedente  tal
actuac¡ón.  Requisitos  que  deben  encontrase  objet¡vamente  demostrados en  el  proceso.  Uno  de  ellos
es  que  se  encuentre  demostrado  objetivamente  e'  daño  o  detrimento  al  patrimonio  econótmico  deI
Estado.  Detrimento  que  se  desv¡rtúa  en  tanto  los  hechos  que  d¡eron  origen  a  tal  requerimiento  se
encuentran sat¡sféchos, desvirtuándose la ex¡stenc¡a de daño patrimonial.

Artículo 48. Auto de  ¡mputac¡ón  de  responsab¡lidad fiscal.  El funcionario competente  proférirá auto de
¡mputación  de  responsabil¡dad  fiscal  cuando  esté  demostrado  objet¡vamente  el  daño  o  detr¡mento  al

patrimonio  económico  del  Estado  y  ex¡stan  testimon¡os  que  ofrezcan  serios  mot¡vos  de  cred¡bilidad,
indic¡os    graves,    documentos,    peritac¡ón    o    cualqu¡er    medio    probatorio    que    comprometa    'a
responsabilidad fiscal  de los ¡mplicados.  El auto de imputac¡ón deberá  contener:

1.  La  ¡dentif¡cación  plena  de  los  presuntos  responsables,  de  la  entidad  aféctada  y  de  la  compañía
aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado.

2.  La  ind¡cac¡ón y valorac¡Ón de las pruebas pract¡cadas.

3.  La  acredftac¡ón  de  los  elementos  const¡tutívos  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal  y la  determinación  de  la
cuantía del  daño a'  patrimon¡o deI  Estado.

Por lo expuesto este  Despacho  llega  a  la  conclusión  qué  no se  puede endilgar Respor"b¡l¡dad  Fiscal

por carencia  de  daño,  por su  inex¡stencia  en  el  detrimento  a  las arcas  de  la  Admin¡strac¡ón  Mun¡c¡pal
de  Nataga¡ma-Tolima  y por en.de  cons¡dera  el  Despacho  que  no  existe  mérito  para   continuar con  eI

proceso de  responsabilidad fiscal,  toda vez que existe en  el  expediente la  documentac¡ón sufic¡ente y
necesaria  para  deteminar  que  no  se  estructura  el  elemento  daño  como  esencial  dentro  del.proceso
de    Responsab¡lidad  Fiscal,  y  en  efecto,  a  voces  del  artículo  16  de  la  Ley  610  de  2000,  procede  el
arcmvo de la dil¡gencia, de confómidad con e' texto cftado, así:  "ffl cwa/7t,/cy-esfac7o c/e /a /nc/agacrión
prel¡m¡nar  o  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  procederá  el  archivo  del  expediente  cuando  se
establezca _que  la  acción  fiscal  no  podía  ¡n¡c¡arse  o  proseguirse  por  haber operado  la  caduc¡dad  o  la

prescripc¡ón,  cuando  se  demuestre  que  el  hecho  no  ex¡st¡Ó  o  que  no  es;  constitutivo  de  daño
patr'monlal al Estado `o no ®mporta el ejerdcJo de gestión fiscal, o se acredfte la operanda de una
causal  ex¡mente  de  responsabil¡dad  fiscal  o  aparezca  demostrado  que  el  daño  ¡nvestigado  ha  sido
ms¡9m-do foíz3/memíe,1Subrayado fuera del texto orig¡nal).

GJmo corolario a  la  revis¡ón y estud¡o de las actuaciones adelantadas en  el  actuar procesal, cons¡deró
la   D¡recc¡ón  Técn¡ca   de   responsabilidad   Fiscal   que   no  puede  endilgar  responsab¡l¡dad  fiscal   a   los
¡nvestigados;   en   cuanto,   el   aftículo  48  de   la   Ley  610  de   2000,   requiere   para   proférir  Auto  de
lmputac¡ón   de   Responsab¡I¡dad   Fiscal   e'   cumpHm¡ento   de   c¡ertos   requ¡sitos,   sin   los  cuales   no   es
procedente tal actuac¡ón.  Requ¡sftos que deben encontrase objetivamente demostrados en el  proceso.
Uno  de  ellos  es  que  se  encuentre  demostrado  objetivamente  el  daño  o  detrimento  al  patrimonio
económico  del   Estado.   Detrimento  que  se  desvirtúa  en  tanto  los  hechos  que  dieron  origen  a  tal
requerim¡ento se encuentran satisfechos, desv¡rtuándose la ex¡stenc¡a de daño patrimonial.
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De  las anteriores actuac¡ones, se  puede conclu¡r por parte del  Despacho de la  Contralora Aux¡l¡ar de  la
Contralori'a   Departamental   deI  Tol¡ma,   que  adelantando  el  estud¡o  al   contenido  de  las  m¡smas,  y
revisando  e'  control   de  legalidad,   puede  conclu¡rse  que  el  tanto  en  el   procedimiento  como  en   lo
sustanc¡al,    se    encuentran    ajustados    a    derecho    los    argumentos    expuestos    por   el    operador
admin¡strativo  de  instanc¡a  y  en  consecuenc¡a,  cons¡dera  que  el  objeto jurídico  esbozado  dentro  del

presente proceso de  responsabilidad fiscal  segu¡do en contra  de los  presuntos responsables, tal  como
se  ev¡denc¡a  en  el  material  probator¡o  obrante  en  el  plenar¡o  y  frente  a  los  ¡mputados,  procede  el
arch¡vo de la acc¡Ón fiscal, como se ha argumentado hasta la presente.

l[

Por  último,  es  ¡mportante  resaltar  que  una  vez  constatadas  todas  y  cada  una  de  las  actuaciones
adelantadas dentro del  proceso  de  responsab¡l¡dad  objeto  de estud¡o,  desde  la  apertura  del  presente
proceso de responsabilidad fiscal,  a  los vinculados se les garantizó el  deb¡do proceso y su derecho a  la
defensa,  tal  como  se  ver¡ficó  con   las  notificac¡ones  surt¡das  conforme  a  derecho,  encontrando  lo
s¡gu¡ente:  e'  auto de  apertura  deb¡damente  not¡ficado, vers¡ones  l¡bres y espontáneas  recepcionadas,
valorac¡Ón  de los elementos  materiales  probator¡os aportados,  actuaciones garant¡zadas a  los señores
JESÚS  ALBERTO  MANIOS  URBAN9,  ¡dent¡ficado  con  la  C.C  No  93.477.285  de  Nataga¡ma,  en  su
cond¡c¡ón   de  Alcalde   Mun¡c¡pal;   JOSE   RAMIRO  CUPRITA   PRIETO,   identificado   con   la   C.C   No
93.343.508 de  Natagaima,  en su  calidad  de  Coordinador de Salud  y  Educac¡ón--Superv¡sor Contrato
No   285  de  2018;  y  a   la   Fundac¡Ón  para   La   Paz  y  el   Desarro[lo  Sostenib]eIFUNPADES,
dist¡ngu¡da   con   el   NH-   900.926.912-1,   representada   legalmentei  por   la   señora   CLAUDIA   MILENA
LOPEZ  VÁSQUEZ,   ident¡ficada   con   la   C.C   No   38.210.926   de   lbagué   y/o   quien   haga   sus  veces,
Contrat¡sta-Contrato   Prestación   Serv¡cios   No   285   del   Ol   de   nov¡embre   de   2018,   así   como   se
demuestra  'a  deb¡da  not¡ficac¡ón  del  auto  de  arch¡vo  por  no  mér¡to   y  de  arch¡vo  de  'a  Acc¡ón  F¡scal,
not¡ficado   por   estado   y   publicac¡ón   web;   act:uac¡ones   procesales   adelantadas   en   debida   forma,
garantizando los pr¡nc¡p¡os de public¡dad y defensa de los ¡nvest¡gados.

En  consecuenc¡a,  conforme  a  las  considerac¡ones  fáct¡cas  y  jurídicas  esbozadas  anter¡ormente,  sé
confirmará  en todas sus  partes el  Auto  No.  013  de fecha  ocho  (8)  de jul¡o  de  2022,  med¡ante  el  cual
se  declara   probada  la  causal  que  conlleva  al  archivo  de  la  Acc¡ón   Fiscal   profer¡do  por  la  D¡recc¡Ón
Técn¡ca  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  del  To'ima  dentro  del  proceso  de
Responsab¡Iidad  Fiscal  No.112-015-021.                                                            l

Po-r últ¡mo, se adv¡erte que en  el  evento que aparezcan o se aporten  nuevas pruebas que acred¡ten  la
existenc¡a  de  un  daño  al  erar¡o  deI  Estado,  o  la  responsabil¡dad  del  Gestor F¡scal,  o se  demuestre qué
la  dec¡sión  se  basó  en  pruebas  falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de  conform¡dad  al
artículo  17 de la  Ley 610 de  2000-                                                                        i

En  virtud  de  lo  anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho  de   la  Contralora  Aux¡l¡ar  Encargada     de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO:             CONFIRMAR en todas sus partes 'ai dec¡s¡ón  proferida  por la  D¡recc¡ón
de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  en  el Auto No.  007  del  día  nueve  (9)  de junio
de  2022,  por medio del  cual  se declara   probada  la  causal  que conlleva
aI  Arch'Ivo  de  la  Acción  Fiscal  a  favor  de  JESÚS  ALBERTO  MANIOS
URBANO,  ident¡f¡cado  con  la  C.C  No  93.477.285  de  Nataga¡ma,  en  sú
condic¡ón  de  Alcalde  Munic¡pal;  JOSÉ  RAMIRO  CUPRITA  PRIETO,
identfficado  con  la  C.C  No  93.343.508  de  Natagaima,  en  su  cal¡dad  de
Coord¡nador  de  Sa'ud  y  Educación  -  Superv¡sor  Contrato  No  285  de
2018;  y  a  la  Fundac¡ón  para  La  Paz y el  Desarrollo Sostenible-
FUNPADES,    d¡stingu¡da    con    el    NIT   900.926.912-1,    representada
legalmente por la señora
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CLAUDIA  MILENA  LóPEZ  VÁSQUEZ,  ¡dentmcada  con  'a  C.C  No
38.210.926  de  lbagué y/o  quien  haga  sus veces,  Contratistaftntrato
Prestación  Servicios  No  285 del  Ol  de  noviembre  de  2018 y desvincula
como     tercero     civ¡lmente     responsable     a      la     ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  distingu¡da  con  eI  NIT  860.524.654-6,
quien  exp¡dió  a  favor  del  mun¡c¡ipio  de  Natagaima,  las  pÓIizas  seguro
maneJ-o    sector    ofic¡al     números    560ú4-99400001593    y    560-64-
994000001801,  con  vigenc¡as  del  O1Ú3-18  al  30u1-19  y  31-01-19  al
31Ú1-20,   amparándose   allí  los   fallos   con   responsab¡lidad   y   por   un

_monto     asegurado     de     $20.000.000.oo     y     $200.000.000.oo,     de
confomidad con lo expuesto en la  parte mot¡va de este proveído y con
lo dispuesto en  el  aftículo  16 de la  Ley 610 de 2000.

AB:HCULO SEGUNDOL          En  el  evento  que  con  poster!oridad  a  la  presente  decís]ón  aparederen
nuevas   pruebas que desvirtúen  los fundamentos que s¡rv¡eron de base
para  el  archivo  o  se  demostrare  que  la  decisión  se  basó  en  prueba
fálsa,  se  ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de  confómidad
con el artículo  17 de la 'ey 610 de 2000.

ARTÍCULO TERCER_0_:             Not¡ficar  por. ESTADO  y  por  Secretaria    General  el  contenido  de  la

presente  prov¡denc¡a,  de  confórm¡dad  con  e'  artículo   106  de  la   Ley
1474  de  2011,  a  JESÚS  ALBERTO  MANIOS  URBANO,  identíficado
con  la  C.C  No  93.477.285  de  Nataga¡ma,  en  su  cond¡c¡ón  de  A'calde
Munic¡pal; JOSÉ  RAMIRO  CUPRITA PRIETO, ¡dentmcado con  la  C.C
No 93.343.508 de  Natagaima,  en su  ca'idad de Coordinador de Salud y
Educación  -  Superv¡sor  Contrato  No  285  de  2018;  y  a  la  Fundáción
para  La  Paz  y  eI  Desarrollo  Sostenible-FUNPADES,  distinguida

Ehueb#rTM9IOLÍ.fi2A6.Eá2jéz rJpfjunTEid,a ,!e=:+Tiatae cT.nr lla c=cñloNr;
38.210.926  de  lbagué  y/o  quien  haga  sus veces,  Contrat¡sta{onüato
Prestación    Servicios    No    285   del    Ol    de    nov¡embre   de    2018;    al
representante  legal  de  la  Compañía  Aseguradora  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA,   haciéndoles   saber   que   contra   la   misma   no   procede
recurso alguno.

ARTÍCULO CUARTO=               En   fime   y   ejecutoriado   el   presente   auto,   por   intemed¡o   de   la
Secretaría   General   y   Común   de  ,la   Contraloría    Departamental   deI
Tol¡ma,     devuélvase    el     exped¡ente,     a     la     D¡rección    Técnica     de
Responsab¡lidad Fiscal  para  lo correspondiente.

ARTÍCULO OUINTO:              Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

/

I GALIN DONA MAGALY CARO
Contralora Aux¡l¡ar
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